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GOBIERNO DEL ESTADO  
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA GENERAL 
 

 
TOMAS YARRINGTON RUVALCABA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que le Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- 

Poder Legislativo. 
 

LA QUINCUAGESIMA SEPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE EL ARTICULO 58 FRACCION I Y VI DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 
 

DECRETO   No. 461 
 
 

ARTICULO PRIMERO.- Se aprueba la Cuenta Pública del Organismo Público 
Descentralizado denominado Instituto Tamaulipeco de Vivienda y Urbanización, correspondiente 
al Ejercicio de 2000. 

 
ARTICULO SEGUNDO.- Esta aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones 

para el manejo de los fondos o valores públicos por los funcionarios y empleados. 
 
Las responsabilidades de carácter civil, penal y de otra naturaleza prescribirán en la forma 

y tiempo que fijen las leyes aplicables. 
 
 

T R A N S I T O R I O 
 

 
ARTICULO UNICO.- El presente Decreto entrara en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 

 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 19 de 

Septiembre del Año 2001.- DIPUTADO PRESIDENTE.- LIC. JUAN JOSE CAMORLINGA 
GUERRA.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- C. MAURO PATRICIO LONGORIA 
MARTINEZ.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- C. UBALDO GUZMAN QUINTERO.- 
Rúbrica.” 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de 
Tamaulipas, a los veintisiete días del mes de septiembre del año dos mil uno. 
 
ATENTAMENTE.-“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION”.-EL GOBERNADOR DEL 
ESTADO.- TOMAS YARRINGTON RUVALCABA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO.- HOMERO DIAZ RODRIGUEZ.- Rúbrica. 
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TOMAS YARRINGTON RUVALCABA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 

 
Que le Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- 

Poder Legislativo. 
 

LA QUINCUAGESIMA SEPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE EL ARTICULO 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL, TIENE 
A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 
 

DECRETO   No. 465 
 
 
ARTICULO UNICO.- Se elige como Presidente y Suplente para integrar la Mesa Directiva que 
dirigirá los trabajos legislativos durante el mes de Octubre del presente año, a los Legisladores 
siguientes: 

 
DIPUTADO PRESIDENTE: LIC. PASCUAL RUIZ GARCIA. 
DIPUTADO SUPLENTE:  LIC. TERESA AGUILAR GUTIERREZ. 

 
 T R A N S I T O R I O 

 
 

ARTICULO UNICO.- El presente Decreto entrara en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 
 

SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 26 de 
Septiembre del Año 2001.- DIPUTADO PRESIDENTE.- LIC. JUAN JOSE CAMORLINGA 
GUERRA.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- C. MAURO PATRICIO LONGORIA 
MARTINEZ.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- C. UBALDO GUZMAN QUINTERO.- 
Rúbrica.” 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de 
Tamaulipas, a los veintisiete días del mes de septiembre del año dos mil uno. 
 
ATENTAMENTE.-“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION”.-EL GOBERNADOR DEL 
ESTADO.- TOMAS YARRINGTON RUVALCABA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO.- HOMERO DIAZ RODRIGUEZ.- Rúbrica. 

 
TOMAS YARRINGTON RUVALCABA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que le Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- 

Poder Legislativo. 
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LA QUINCUAGESIMA SEPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE EL ARTICULO 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL, TIENE 
A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 
 

DECRETO   No. 469 
 
ARTICULO UNICO.- Se declara, por esta única vez, Recinto Oficial del Honorable Congreso del 
Estado, al Centro Cívico Gubernamental de esta Ciudad, para que en él se celebre la Sesión 
Pública y Extraordinaria, en la cual el Titular del Ejecutivo Estatal rendirá su Tercer Informe sobre 
el estado que guarda la Administración Pública de la Entidad, el día 28 de octubre de 2001, a las 
11:00 horas. 

 
 T R A N S I T O R I O 

 
 

ARTICULO UNICO.- El presente Decreto entrara en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 
 

SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 26 de 
Septiembre del Año 2001.- DIPUTADO PRESIDENTE.- LIC. JUAN JOSE CAMORLINGA 
GUERRA.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- C. MAURO PATRICIO LONGORIA 
MARTINEZ.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- C. UBALDO GUZMAN QUINTERO.- 
Rúbrica.” 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de 
Tamaulipas, a los veintisiete días del mes de septiembre del año dos mil uno. 
 
ATENTAMENTE.-“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION”.-EL GOBERNADOR DEL 
ESTADO.- TOMAS YARRINGTON RUVALCABA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO.- HOMERO DIAZ RODRIGUEZ.- Rúbrica. 
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TIPO DE DEUDA DIRECTA 

SALDOS AL 30-SEPTIEMBRE-2001-12-08 
(Cifras en Pesos) 

 
Fecha de 

Vencimiento 
Crédito Sicref Acreedor Deudor Importe 

Original 

Saldo No. Inscripción 
Sria. o de Acta 
de la S.H. Y CP 

No. 
Registro 
Sria. De 

Finanzas 
Gob. Del 
Estado 

Tasa de Interes Contratada

Dia Mes Año 

12/98 12/99 Banamex Gob.del Estado 100,000,000 59,940,000 107/99 12/99 THE+1 07 IX 2004 

28008099 28280008000099 Banobras Gob.del Estado 8,556,731 7,253,495 744/96 03/99 THEX1.0833 25 VII 2012 

60089817 28280014000095 Banobras Gob.del Estado 5,792,312 2,430,368 1385/95  TL+3.5 Porcentuales 25 VI 2005 

208019000 28280019000000 Banobras Gob.del Estado 75,000,000 26,352,416 1070/2000 02/99 THE+1.5 04 X 2001 

28020000 28280020000000 Banobras Gob.del Estado 200,000,000 68,132,250 1071/2000 01/99 THE+1.5 04 X 2001 

60089884 28280021000095 Banobras Gob.del Estado 1,223,140 860,502 1385/95  TL+3.5 Porcentuales 25 VI 2005 

60091483 28280024000095 Banobras Gob.del Estado 34,400,000 22,878,166 1487/95  MAX(LTR)O(TR+3.5) 31 V 2010 

6204007 28280051000092 Banobras Gob.del Estado 13,838,000 1,139,223 689/92  TR+4.5  PORCENTUALES 25 VIII 2002 

60081954 28280056000094 Banobras Gob.del Estado 3,900,000 701,369 164/9  TR+3.5 PORCENTUALES 25 XI 2003 

60081972 28280057000094 Banobras Gob.del Estado 2,400,000 450,878 164/5  TR+3.5 PORCENTUALES 25 XI 2003 

60081980 28280058000094 Banobras Gob.del Estado 2,600,000 589,093 164/6  TR+3.5 PORCENTUALES 25 II 2004 

60081999 28280059000094 Banobras Gob.del Estado 7,600,000 1,486,303 164/7  TR+3.5 PORCENTUALES 25 II 2004 

60082006 28280060000094 Banobras Gob.del Estado 9,700,000 2,767,662 164/8  TR+3.5 PORCENTUALES 25 VI 2004 

60082014 28280061000094 Banobras Gob.del Estado 3,500,000 634,969 164/3  TR+3.5 PORCENTUALES 25 XI 2003 

60082251 28280066000094 Banobras Gob.del Estado 270,000 62,739 164/0  TR+3.5 PORCENTUALES 25 VI 2004 

60082243 28280067000094 Banobras Gob.del Estado 1,080,000 243,113 164/2  TR+3.5 PORCENTUALES 25 XI 2003 

60082278 28280068000094 Banobras Gob.del Estado 200,000 55,387 163/8  TR+3.5 PORCENTUALES 25 VI 2004 

60082286 28280069000094 Banobras Gob.del Estado 1,120,000 285,534 164/4  TR+3.5 PORCENTUALES 25 XI 2003 

60082294 28280070000094 Banobras Gob.del Estado 365,000 103,771 163/9  TR+3.5 PORCENTUALES 25 VI 2004 

60082308 28280071000094 Banobras Gob.del Estado 940,000 218,861 164/1  TR+3.5 PORCENTUALES 25 XI 2003 

19809617 28997137000085 Banobras Gob.del Estado 17,636 14,869 1480/95  TASA FIJA 10.00% 25 IV 2008 

19804356 28997449000083 Banobras Gob.del Estado 12,889 9,442 1480/95  TASA FIJA 10.00% 25 II 2014 

19804313 28997450000083 Banobras Gob.del Estado 24,272 18,052 1480/95  TASA FIJA 10.00% 25 II 2014 

11/99 11/99 Banorte Gob.del Estado 100,000,000 58,335,000 86/99 11/99 THE+1 31 VIII 2004 

S/N1 Viv.Reser.Ter Banorte Gob.del Estado 14,000,000 1,825,253   CPP+4 Porcentuales 30 XI 2002 

S/N2 Vivienda Banorte Gob.del Estado 14,000,000 50,898,346   CPP+4 Porcentuales 30 IX 2012 

Total Amortización: 600,539,980 307,660,093    

TOTAL DEUDA DIRECTA 600,539,980 307,660,093    
 

Total: Banobras 136,661,492    
  Banorte 111,058,601 
  Banamex              59,940,000               
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TIPO DE DEUDA INDIRECTA 

SALDOS AL 30-SEPTIEMBRE-2001 
(Cifras en Pesos) 

Fecha de 
Vencimiento 

Crédito Sicref Acreedor Deudor Importe 

Original 

Saldo No. Inscripción 
Sria. o de Acta 
de la S.H. Y CP 

No. 
Registro 
Sria. De 

Finanzas 
Gob. Del 
Estado 

Tasa de Interes Contratada

Dia Mes Año 

28027797 28280027000797 Banobras Comapa Mante 250,000 143,661 315/98 42/98 Cetes X 1.0833 25 XI 2008 

28030797 28280030000797 Banobras Comapa Mante 553,600 38,903 315/98 43/98 The X 1.0833 25 V 2002 

40011447 28280007000791 Banobras Comapa Mante 96,000 2,237 909/91  Cetes a CCP El Mayor 25 XI 2001 

40011684 28280024000791 Banobras Comapa Mante 172,000 3,918 909/91  Cetes a CCP El Mayor 25 XI 2001 

40011592 28280025000791 Banobras Comapa Mante 112,000 2,620 909/91  Cetes a CCP El Mayor 25 XI 2001 

40031375 28280019000796 Banobras Comapa Mante 1,560,000 737,427 654/96 04/96 Cetes a 28 Dias x 1.0833 25 XII 2006 

40031383 28280020000796 Banobras Comapa Mante 480,000 230,514 653/96 04/98 Cetes a 28 Dias x 1.0833 25 XII 2006 

 Total: 3,306,000 1,217,335  

26600359 28997439000083 Banobras JAyDMatamoros 4,951,360 2,437,164 181/80  Tasa Fija 15% 25 IV 2003 

26601963 28990900000087 Banobras JAyDMatamoros 1,914,210 747,536 181/80  Tasa Fija 15% 25 VII 2004 

28012796 28280012000796 Banobras JAyDMatamoros 1,140,000 78,863, 702/96 13/96 Cetes a 28 Dias x 1.0833 25 XII 2001 

280031797 28280031000797 Banobras JAyDMatamoros 500,000 246,299 40/98 27/98 Cetes a 28 Dias x 1.0833 25 V 2008 

40031367 28280011000796 Banobras JAyDMatamoros 1,178,781 90,675 701/96  Cetes a 28 Dias x 1.0833 25 XII 2001 

 Total: 9,684,351 3,599,527       

28016099 28280016000099 Banobras Comapa 
Nvo.Laredo 

1,130,000 838,930    26 I 2004 

40024794 28280014000794 Banobras Comapa 
Nvo.Laredo 

450,000 89,183 481/94  Cetes o C.P.P. 25 VIII 2004 

 Total: 1,580,000 928,093  

26600324 28997437000083 Banobras ComapaReynosa 1,830,100 93,571 181/80  Tasa Fija 15% 25 XII 2001 

26602009 28990500000087 Banobras ComapaReynosa 8,080,000 3,000,504 297/88  Tasa Fija 15% 25 VI 2005 

28009099 28280009000099 Banobras ComapaReynosa 2,298,023 1,964,687 665/95 04/99 The X 1.0833 25 VII 2012 

28010099 28280010000099 Banobras ComapaReynosa 1,664,454 1,424,259 667/95 05/99 The X 1.0833 25 VII 2012 

28011099 28280011000099 Banobras ComapaReynosa 744,221 636,826 666/96 06/99 The X 1.0833 25 VII 2012 

28012099 28280012000099 Banobras ComapaReynosa 610,763 822,627 688/96 07/99 The X 1.0833 25 VII 2012 

28013099 28280013000099 Banobras ComapaReynosa 5,035,716 4,309,013 657/96 08/99 The X 1.0833 25 VII 2012 

28014099 28280014000099 Banobras ComapaReynosa 694,412 593,433 833/95 09/99 The X 1.0833 25 VII 2012 

28016099 28280015000099 Banobras ComapaReynosa 4,944,330 4,229,817 894/95 10/99 The X 1.0833 25 VII 2012 

80092516 28280028000096 Banobras ComapaReynosa 6,181,902 1,440,531 745/96  Tasa Normal(cpp o cetes)+2 25 IV 2006 

80092534 28280029000096 Banobras ComapaReynosa 60,474 46,588 745/96  Tasa a lo capitalizado tl+3.5 25 IV 2006 

 Total: 30,132,395 18,261,856  

26600332 28997438000083 Banobras Comapa Tampico 7,155,120 914,154 181/30  Tasa Fija 15% 25 VI 2002 

26601940 28990767000087 Banobras Comapa Tampico 1,499,180 411,613 539/88  Tasa Fija 15% 25 VII 2003 

26601975 28990851000087 Banobras Comapa Tampico 1,831,520 831,429 193/88  Tasa Fija 13% 25 XII 2004 

60089779 28280010000095 Banobras Comapa Tampico 786,488 139,820 1388/95  Cetes o CPP+2 25 XII 2002 

60089833 28280017000095 Banobras Comapa Tampico 40,836 13,184 1388/95  TL+3.5 PORCENTUALES 25 XII 2002 

   Total: 11,313,144 2,310,200       
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28007098 28280007000098 Banobras Comapa Rio 
Bravo 

1,170,000 79,951 350/984 45/98 The X 1.0833 25 XI 2001 

28008096 28280008000098 Banobras Comapa Rio 
Bravo 

250,000 12,801 549/98 48/98 The X 1.0833 25 XI 2001 

28022099 28280022000099 Banobras Comapa Rio 
Bravo 

288,999 267,142     XI 2010 

40031332 28280007000795 Banobras Comapa Rio 
Bravo 

320,000 142,138 655/96 05/98 The X 1.0833 25 XII 2005 

40031369 28280009000795 Banobras Comapa Rio 
Bravo 

1,360,000 449,931 655/96 06/98 The X 1.0833 25 XII 2005 

60089795 28280012000095 Banobras Comapa Rio 
Bravo 

441,405 47,293 1387/95  TL+3.5 Puntos Porcentuales 25 XII 2002 

60089868 28280019000095 Banobras Comapa Rio 
Bravo 

64,356 20,283 1387/95  TL+3.5 PORCENTUALES 25 VI 2002 

   Total: 3,894,760 1,019,339       

28002098 28280002000098 Banorte Comapa Zona 
Connurbada 

9,000,000 5,981,744 312/98 44/98 THEX1.08333 25 X 2008 

28006098 28280006000098 Banobras Comapa Zona 
Connurbada 

2,800,000 1,099,931 313/98 30/98 THEX1.0833 25 IX 2005 

   Total: 11,800,000 7,081,675       

60089787 28280011000095 Banobras Ceapa 
Camarg,Mier 
M.Al 

734,069 37,614 1482/95  TL+3.5Puntos  Porcentuales 25 XII 2002 

   Total: 734,069 37,514       

40011374 28280006000791 Banobras Ceapa 
DiazOrdaz 

50,000 780 905/91  CETES O C.P.P 25 XI 2001 

   Total: 50,000 780       

TOTAL ORGANISMOS  80,095,986 38,970,345       

1090  Fonhapo Itavu 2,678,000 1,756,309 779/92  3% ANUAL    

1629  Fonhapo Itavu 1,992,000 649,626 620/94  3% ANUAL    

1789  Fonhapo Itavu 1,300,000 659,848 538/91  3% ANUAL    
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TIPO DE DEUDA INDIRECTA 

SALDOS AL 30-SEPTIEMBRE-2001 
(Cifras en Pesos) 

 
Fecha de 

Vencimiento 
Crédito Sicref Acreedor Deudor Importe 

Original 

Saldo No. Inscripción 
Sria. o de Acta 
de la S.H. Y CP 

No. 
Registro 
Sria. De 

Finanzas 
Gob. Del 
Estado 

Tasa de Interes Contratada

Dia Mes Año 

AYUNTO ABASOLO 241,110 407,85519816362 28990568000087 BANOBRAS 

TOTAL: 241,110 407,855

99/89  TABLA FIJA 15% 25 VII 2004 

AYUNTO 
GONZALEZ 

97,295 69,61419807983 28997385000083 BANOBRAS 

TOTAL: 97,295 69,614

1480/95  TASA FIJA 10% 25 IX 2006 

28019099 28280019000099 BANOBRAS AYUNTO MADERO 1,221,000 911,493    11 XII 2003 

28020099 28280020000099 BANOBRAS AYUNTO MADERO 3,774,000 2,498,971    11 XII 2005 

28021099 28280021000099 BANOBRAS AYUNTO MADERO 7,681,000 6,710,976    11 XII 2007 

   TOTAL: 12,676,000 10,121,440       

19804240 28990564000084 BANOBRAS AYUNTO MANTE 14,281 7,928 1480/95  TASA FIJA 5% 25 II 2007 

   TOTAL: 14,281 7,928       

38003000 28280003000000 BANOBRAS AYUNTO 
MATAMOROS 

9,049,164 8,959,235 25 V 2004 

28008000 28280008000000 BANOBRAS AYUNTO 
MATAMOROS 

12,222,058 12,561,673    25 VI 2005 

   TOTAL: 21,271,212 21,520,908       

19816370 28990577000087 BANOBRAS AYUNTO MIER 267,472 466,642 97/89  TASA FIJA 15% 25 II 2007 

   TOTAL: 267,472 466,642       

60078157 28280020000094 BANOBRAS AYUNTO NVO. 
LAREDO 

23,000,000 6,195,309 691/94  T.R.+2.5 25 VII 2004 

28011000 28280011000000 BANOBRAS AYUNTO NVO. 
LAREDO 

87,374,805 87,062,753       

28017000 28280017000000 BANOBRAS AYUNTO NVO. 
LAREDO 

28,669,389 28,363,299       

   TOTAL: 139,044,194 121,621,361       

19816249 28990698000087 BANOBRAS AYUNTO 
REYNOSA 

509,936 539,197 105/89  TASA FIJA 15% 25 IX 2003 

28001001 28280001000001 BANOBRAS AYUNTO 
REYNOSA 

43,000,000 5,656,584    23 XI 2005 

28015000 28280015000000 BANOBRAS AYUNTO 
REYNOSA 

43,000,000 2,832,813    23 XI 2005 

28023000 28280023000000 BANOBRAS AYUNTO 
REYNOSA 

43,000,000 8,488,337    23 XI 2005 

28025000 28280025000000 BANOBRAS AYUNTO 
REYNOSA 

5,500,000 5,092,593    23 XI 2005 

28027000 28280027000000 BANOBRAS AYUNTO 
REYNOSA 

3,500,000 3,365,385    23 XI 2055 

28028000 28280028000000 BANOBRAS AYUNTO 
REYNOSA 

43,000,000 6,852,745    23 XI 2005 

28029000 28280029000000 BANOBRAS AYUNTO 
REYNOSA 

43,000,000 7,593,700    23 XI 2005 

   TOTAL: 224,509,936 40,531,354       

19804216 28990567000084 BANOBRAS AYUNTO 
TAMPICO 

16,678 3,481 1480/95  TASA FIJA 5 % 25 VII 2004 

19816257 28990440000087 BANOBRAS AYUNTO 
TAMPICO 

875,807 338,671 1480/95  TASA FIJA 15% 25 X 2004 

19816565 28990441000087 BANOBRAS AYUNTO 
TAMPICO 

799,035 326,638    25 X 2004 

28002001 28280002000001 BANOBRAS AYUNTO 
TAMPICO 

25,287,500 5,700,862    25 VI 2005 
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28010097 28280010000097 BANOBRAS AYUNTO 
TAMPICO 

9,907,250 5,425,399    25 VII 2005 

28018000 28280018000000 BANOBRAS AYUNTO 
TAMPICO 

25,287,500 2,760,597    25 VI 2005 

28021000 28280021000000 BANOBRAS AYUNTO 
TAMPICO 

25,287,500 6,235,650    25 VI 2008 

28024000 28280024000000 BANOBRAS AYUNTO 
TAMPICO 

5,129,325 4,616,393    25 VI 2005 

28026000 28280026000000 BANOBRAS AYUNTO 
TAMPICO 

2,011,500 1,893,806  25 VI 2005 

   TOTAL:  94,602,095 27,301,497       

19804119 28990593000082 BANOBRAS AYUNTO RIO 
BRAVO 

20,383 18,895 1480/95  TASA FIJA 5% 25 X 2012 

   TOTAL: 20,383 18,895       

TOTAL AYUNTAMIENTOS  492,743,978 222,067,494       

26501885 28997440000083 BANOBRAS COMAPA 
VICTORIA 

799,689 42,781   TASA FIJA 15% 25 I 2002 

26025797 28280025000797 BANOBRAS COMAPA 
VICTORIA 

1,424,750 923,077 168/98  CETES x 1.0833 25 VI 2005 

28028797 28280028000797 BANOBRAS COMAPA 
VICTORIA 

542,000 277,001 169/98  CETES x 1.0833 25 VI 2005 

40031111 28280017000796 BANOBRAS COMAPA 
VICTORIA 

734,828 206,607 652/95  CETES x 1.0833 25 XII 2002 

   TOTAL: 3,501,267 1,449,466       

28001098 28280001000098 BANOBRAS COMAPA 
ALTAMIRA 

1,800,000 1,316,125 311/98 33/98 TIIE x 1.0833 (2.5, 7.5) 25 X 2008 

28021098 28280021000098 BANOBRAS COMAPA 
ALTAMIRA 

2,300,000 1,748,435 378/95 47/98 TIIE x 1.0833 (2.5, 7.5) 25 XI 2008 

   TOTAL: 4,100,000 3,064,560       

28026797 28280025000797 BANOBRAS COMAPA MANTE 82,500 58,265 314/98 41/98 CETES x 1.0833 25 XI 2008 
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TIPO DE DEUDA: INDIRECTA 

SALDOS AL 30-SEPTIEMBRE-2001 

(Cifras en Pesos) 

 
Fecha de 

Vencimiento 
Crédito Sicref Acreedor Deudor Importe 

Original 

Saldo No. Inscripción 
Sria. o de Acta 
de la S.H. Y CP 

No. 
Registro 
Sria. De 

Finanzas 
Gob. Del 
Estado 

Tasa de Interes Contratada

Dia Mes Año 

2887  FONAPO ITAVU 5,683,168 2,506,611 393/98  3% ANUAL    

TOTAL ITAVU:   11,553,168 5,572,294       
            

TOTAL AMORTIZACION   584,393,132 266,610,133       
            

INVERSIÓN           

28004800 282800000800 BANOBRAS AYUNTO 
MATAMOROS 

11,481,514 11,302,629 29/2000 06/2000 CETES A 28 DIAS x 
(1.0833) 

   

28005000 282800050000 BANOBRAS AYUNTO 
MATAMOROS 

7,644,000 5,924,639 32/2000 07/2000 TIIE x (1.0833)    

28006000 282800060000 BANOBRAS AYUNTO 
MATAMOROS 

5,934,514 5,801,037 28/2000 05/2000 CETES A 28 DIAS x 
(1.0833) 

   

2807000 282800070000 BANOBRAS AYUNTO 
MATAMOROS 

3,456,000 2,957,914 31/2000 08/2000 TIIE x (1.0833)    

28016000 282800160000 BANOBRAS COMAPA NUEVO 
LAREDO(PESOS) 

23,947,148 19,710,101 09/2000 13/2000 TASA FIJA ANUAL 2 
PUNTOS PORC. 

   

28016000 282800160000 BANOBRAS COMAPA NUEVO 
LAREDO(PESOS) 

23,947,148 6,664,405 09/2001 13/2001 TASA FIJA ANUAL 2 
PUNTOS PORC. 

   

TOTAL INVERSION   76,410,324 52,360,725       

TOTAL DEUDA INDIRECTA  660,803,456 318,970,858       
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AVISOS JUDICIALES Y DE INTERES GENERAL 

 

E D I C T O 

Juzgado Octavo de Primera Instancia de lo Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Tampico, Tam. 

El ciudadano licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Octavo de Primera Instancia Civil del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado con residencia en Tampico, Tamaulipas, radicó el 
Expediente Número 621/2001, relativo a las Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria sobre Información Testimonial 
Ad-Perpetuam, a fin de acreditar la posesión del inmueble 
ubicado en Carretera Tampico-Mante S/N Kilómetro 14.7 de La 
Laguna de la Puerta, de Altamira, Tamaulipas, con una 
superficie de 794.85 M2, promovidas por el Ciudadano 
licenciado José Luis Ornelas Aguilar, ordenándose publicar 
Edictos por TRES VECES consecutivas de diez en diez días 
deberán de publicarse en el Periódico Oficial del Estado y otro 
en el de ma yor circulación en esta ciudad. 

Así mismo se fijarán TRES AVISOS en los lugares públicos 
de la ciudad en donde se encuentre ubicado el Tribunal en 
donde se promuevan las presentes diligencias. 

Es dado a los seis días del mes de agosto del año 2001 
dos mil uno.-DOY FE. 

El C. Secretario del Juzgado, LIC. ROSA BADILLO 
HERNANDEZ.-Rúbrica. 

2827.-Octubre 2, 11 y 23.-3v3. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Tampico, Tamaulipas. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Lic. Luis Felipe Pérez Domínguez, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha treinta de agosto del año dos mil 
uno, dictado en el Expediente número 00778/1996, relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por el Lic. Alejandro Solís Flores, 
Apoderado de Supertiendas Modelo, S. A. de C. V., en contra 
de los CC. CONCEPCION ALVARADO BARRAGÁN, JORGE 
MORALES SANCHEZ y GRACIELA GONZALEZ DE 
MORALES, se ordenó sacar a remate en Primera Almoneda el 
bien inmueble que a continuación se describe: 

Terreno y construcción ubicado en calle Morelos No. 203 
Sur, de la Colonia Unidad Nacional de Ciudad Madero, 
Tamaulipas, con superficie de 800 M2 y las siguientes medidas 
y colindancias: Al Norte, en 40 metros, con lote 12; al Sur, en 
40 metros, con lote 14; al Este, en 20 metros, con calle 

Morelos, y al Oeste, en 20 metros, con lote 10, el cual se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el 
Estado, en la Sección I número 8691, Legajo 175, del 
municipio de Cd. Madero, Tam., de fecha 30 de noviembre de 
1961. El cual tiene una casa habitación de una planta, consta 
de sala, comedor, cocina, una recámara con baño, tres 
recámaras, dos baños, cuarto de servicio, cochera, área de 
lavadero Y patio de servicio, casa habitación que se encuentra 
en la parte posterior que consta de sala comedor, cocina, dos 
recámaras y baño, y que se le asigna un valor de $970,220.00 
(NOVECIENTOS SETENTA MIL DOSCIENTOS VEINTE 
PESOS 00/100 M. N.). 

Y por el presente que se publicará por tres veces dentro de 
nueve días en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación en esta ciudad, así como en la Oficina 
Fiscal de Ciudad Madero, Tam., lugar donde se encuentra 
ubicado el inmueble que se saca a remate, convocándose a 
postores al remate de dicho bien, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio del avalúo, en la 
inteligencia de que los que desean tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en la Oficina Fiscal del Estado 
y a disposición de este Juzgado el veinte por ciento que sirve 
de base para el presente remate, presentando al efecto el 
certificado de depósito respectivo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, así como por escrito en sobre cerrado la postura 
legal correspondiente que será sobre la base antes dicha, 
señalándose para tal efecto, las 11:00 once horas del día 28 
veintiocho de noviembre del año 2001 dos mil uno, para que 
tenga verificativo la diligencia de remate en Primera 
Almoneda.- Doy fe. 

Tampico, Tam., a 21 de septiembre del 2001.- El C. Juez 
Primero del Ramo Civil, LIC. LUIS FELIPE PEREZ 
DOMINGUEZ.- La Secretaria de Acuerdos, LIC. VERONICA 
MACIAS RAMIREZ.- Rúbricas. 

2999.- Oct. 17, 23 y 25.- 3v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

C. RICARDO RODRIGUEZ DE LA FUENTE. 

DOMICILIO IGNORADO. 

El ciudadano licenciado Lamberto García Alvarez, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veinticuatro de 
septiembre del dos mil uno, dentro del Expediente Número 
171/94, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por 
Jaime leal Cantú, en contra de ALBERTO FRANKLIN LINDER, 
ordenó. 
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Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 

el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, así mismo en los Estrados de este 
Juzgado, haciendo de su conocimiento que dentro del término 
de VEINTE DIAS, contados a partir de la última publicación, 
deberá comparecer ante este Tribunal para que intervenga en 
el remate y nombre perito valuador a su costa. 

Cd. Reynosa, Tam., a 25 de septiembre del 2001.-El 
Secretario de Acuerdos, LIC. RAUL ESCAMILLA VILLEGAS.-
Rúbrica. 

3007.-Octubre 23.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Lic. Toribio A. Hernández Ochoa, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha treinta y uno de mayo del dos mil 
uno, se radicó el Expediente número 781/2001, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de AMADA 
CAMPOS TRISTAN VIUDA DE RODRIGUEZ, denunciado por 
Roberto Valentín Rodríguez Campos, ordenándose la 
publicación de un Edicto por una sola vez en el Periódico 
Oficial del Estado y en un diario local de mayor circulación, por 
medio del cual se convoca a las personas que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores para que se 
presenten a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la última publicación, dándose la 
intervención del C. Agente del Ministerio Público Adscrito a 
este Juzgado y C. Representante del Fisco Federal. 

Se expide en H. Matamoros, Tam., a doce de septiembre 
del dos mil uno.-Doy fe.-Secretaria de Acuerdos, LIC. MARISA 
LARA RAMlREZ.-Rúbrica. 

3008.-Octubre 23.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El ciudadano Lic. Rafael Pérez Avalos, Juez Cuarto de 
Primera Instancia Civil, del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
con residencia en Ciudad Victoria, Tam., mediante proveído de 
fecha diecisiete de septiembre del presente año dentro del 
Expediente No. 631 /2001, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario, promovido por Jaime Serna Zúñiga, a bienes 
de DIEGO GUZMAN ZUÑIGA, ordenó convocar a las personas 
que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores, por medio de este Edicto que se publicará por una 
sola vez, en el Periódico Oficial del Estado y en otro local de 
los de mayor circulación en esta ciudad, a fin de que en el 
término de quince días a partir de la última publicación 
comparezca a deducir sus derec hos. 

Es dado en la Secretaría del Juzgado, a los veinticinco 
días del mes de septiembre del dos mil uno.-Doy fe. 

ATENTAMENTE. 

La C. Sria. de Acuerdos Interina, LIC. MAURA EDITH 
SANDOVAL DEL ANGEL.-Rúbrica. 

3009.-Octubre 23.-1v. 

 

 

CONVOCATORIA DE REMATE 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El ciudadano licenciado José Luis García Aguilar, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha cuatro de octubre del año dos mil 
uno, dictado en el Expediente Número 05/2001, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por Luis Angel Vidaurri Guajardo, 
Apoderado General para Pleitos y Cobranzas del BANCO 
NACIONAL DE MEXICO, S. A., en contra de JUAN CA RLOS 
HERNANDEZ BERNAL y MARIA DE LOURDES IBARRA DE 
HERNANDEZ, se ordenó sacar a Remate en Primera 
Almoneda y en Pública Subasta el siguiente bien: 

Casa habitación ubicada en Privada 5 de Febrero, Colonia 
San Rafael de esta ciudad, y sus construcciones, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 7.10 metros 
con propiedad privada; AL SUR en 7.10 metros con Privada 5 
de Febrero; AL ORIENTE en 22.00 metros con propiedad 
privada y AL PONIENTE en 22.00 metros con propiedad 
privada, y valuado por los peritos en la cantidad de $ 
307,880.57 (TRESCIENTOS SIETE MIL OCHOCIENTOS 
OCHENTA PESOS 57/100 M. N.). 

Y por el presente Edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y con uno de los de mayor circulación en 
esta ciudad por DOS VECES de siete en siete días por tratarse 
de bienes raíces convocándose a postores al remate, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sote sobre el 
bien inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a 
disposición de este Juzgado El VEINTE POR CIENTO del valor 
que sirva de base al remate y presentar el certificado 
respectivo sin cuyo requisito no serán admitidos como tal, 
señalándose como fecha LAS DOCE HORAS DEL DIA 
VEINTITRES DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL UNO para que 
tenga verificativo el remate. 

Nuevo Laredo, Tam., octubre 10 del 2001. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER 
SERNA GARZA.-Rúbrica. 

3010.-Oct. 23 y 31.-2v1. 

EDICTO DE REMATE 

Juzgado Séptimo de Primera Instancia de lo Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Tampico, Tam. 

El ciudadano licenciado Jorge Chávez Martínez, Juez 
Séptimo de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Tampico, 
Tamaulipas, por acuerdo de fecha 11 de octubre del año dos 
mil uno, dictado en los autos del Expediente Número 448/97, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el C. Erick 
Velázquez Romero, Apoderado de BANCO INTERNACIONAL, 
S. A. y continuado por el Ciudadano Licenciado Mario Coppola 
García, en contra de los CC. JOSE REFUGIO DELGADO 
DELGADO Y MARIA AMALIA ALDRETE GONZÁLEZ DE 
DELGADO, se ordenó sacar a remate el bien inmueble 
embargado en el presente Juicio el cual se describe a 
continuación: 

Predio urbano y construcción en él existente que se 
identifica como Fracción Tres proveniente del Lote Número 
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Treinta de los antiguos ejidos de Tampico, Tamaulipas, con 
una superficie de 229.36 metros cuadrados con las siguientes 
medidas y colindancias: Al NORTE en Veintitrés Metros 
Ochenta y Cuatro Centímetros con la Fracción Cuatro del 
mismo lote; AL SUR en Veintitrés Metros Cincuenta 
Centímetros con la Fracción Dos del mismo lote; AL ORIENTE 
en Nueve Metros Seiscientos Treinta y Cinco Centímetros con 
la calle Circuito San Felipe; AL PONIENTE en Nueve Metros 
Setenta y Cinco Centímetros con propiedad privada.- Inmueble 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad bajo los 
siguientes datos: Sección Primera, Legajo 378, Número 18868, 
de fecha 14 de junio de 1994, del Municipio de Tampico, 
Tamaulipas.-El cual tiene un valor pericial de $ 422,000.00 
(CUATROCIENTOS VEINTIDOS MIL PESOS 00/ 100 M. N.). 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete en 
siete días, tanto en el Periódico Oficial del Estado como en el 
periódico de mayor circulación que se edita en esta ciudad, 
convocándose a postores y acreedores a la Audiencia de 
Remate en Primera Almoneda que tendrá verificativo EL DIA 
19 DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL UNO EN PUNTO DE 
LAS (14:00) CATORCE HORAS en, el local de este Juzgado, 
sirviendo como postura legal las dos terceras partes del valor 
fijado a dicho inmueble.-DOY FE. 

ATENTAMENTE. 

Tampico, Tam., a 16 de octubre del año 2001. 

C. Juez Séptimo de Primera instancia del Ramo Civil, LIC. 
JORGE CHAVEZ MARTINEZ.-Rúbrica.-C. Secretaria de 
Acuerdos Interina, LIC. MARIA ESTELA VALDES DEL 
ROSAL.-Rúbrica. 

3011.-Oct. 23 y Nov. 6.-2v1. 

CONVOCATORIA DE REMATE EN CUARTA ALMONEDA 

R. Ayuntamiento de Ciudad Victoria, Tam. 

Los CC. Licenciado ROLANDO MARTIN GUEVARA 
GONZALEZ, Secretario del R. Ayuntamiento, Ing. RODRIGO 
MIGUEL AGUSTIN CANALES PÉREZ, Primer Síndico, Lic. 
FEDERICO MANAUTOU VILLARREAL, Tesorero Municipal, y 
el C.P. FRANCISCO CANSECO HERNÁNDEZ, Contralor 
Municipal, con fecha 28 de septiembre del año en curso, 
dictaron un Acuerdo en relación a los vehículos (228) puestos 
en subasta pública, que fueron abandonados por sus 
propietarios en el Corralón denominado "LA PAZ" de la 
Dirección de Tránsito Municipal, para el efecto de convocar a 
postores a la audiencia de remate en Cuarta Almoneda, con 
deducción de un 20% como lo dispone el artículo 704 del 
Código Procesal Civil en vigor. 

Los bienes muebles tienen un valor comercial de 
$69,416.00 (SESENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS 
DIECISÉIS PESOS 00/100 M. N.), menos el 20% de 
deducción, nos da la cantidad de $55,532.00 (CINCUENTA Y 
CINCO MIL QUINIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 00/ 100 
M. N.), cantidad ésta que servirá como base para la cuarta 
Almoneda, y que cubrirá las dos terceras partes del valor de 
los mismos. 

La relación de bienes muebles, objeto de la presente 
convocatoria permanecerá publicada en los estrados de la 
Presidencia Municipal y la ubicación física de los mismos lo es 
el ubicado en el Corralón Oficial denominado "LA PAZ" de la 
Dirección de Tránsito Municipal. 

Y por la presente que se publicará por dos veces de 7 en 7 
días en el Periódico Oficial del Estado y en otros de los de 
mayor circulación en esta capital, se convoca a postores al 
remate de dichos bienes muebles en su cuarta Almoneda, 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor de los mismas, en la inteligencia de que las personas que 
deseen tomar parte en la subasta deberán depositar 
previamente en la Tesorería Municipal y a disposición de la 
Presidencia Municipal, el 20% que sirva de base al presente 

remate, presentando al efecto el certificado de depósito 
respectivo, sin cuyo requisito no serán admitidos, así como por 
escrito en sobre cerrado, la postura legal correspondiente, que 
será fijada sobre la legal antes mencionada y se señalan las 
once horas del día diez de noviembre del año en curso, para 
que tenga verificativo la diligencia de remate en cuarta 
almoneda. 

Cd. Victoria, Tam., a 22 de octubre del 2001. 

El Primer Síndico del R. Ayuntamiento, 
Ing. Rodrigo Miguel Agustín Canales Pérez. 

El Secretario del R. Ayuntamiento, 
Lic. Rolando M. Guevara González. 

El Tesorero del R. Ayuntamiento, 
Lic. Federico Manautou Villarreal. 
El Contralor del R. Ayuntamiento, 

C.P. Francisco Canseco Hernández. 
Rúbricas. 

3012.-Octubre 23 y 30.-2v1. 

EDICTO DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Ciudad Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES:  

Por auto de fecha veinticuatro de septiembre del año en 
curso, el ciudadano Lic. Manuel Ceballos Jiménez, titular del 
Juzgado, dictado dentro del Expediente número 962/1998, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por Bancomer, S. A. 
Institución de Banca Múltiple en contra de VERONICA 
ROSARIO FLORES GARCIA, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en Primera Almoneda, los siguientes bienes: 
Inmueble ubicado en casa número 68, de la manzana 6, No. 
oficial 8, del Condominio Villa Colibrí del Fraccionamiento 
denominado Conjunto Habitacional IMAQ�REYNOSA o 
VILLAS DE IMAQ, de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas, 
con una superficie de área total de 67.40 M2, mismo que se 
identifica con las siguientes medidas y colindancias: Al Norte, 
4.00 M.L. con área común; al Sur, 4.00 M.L., con casa número 
69; al Este, 8.10 y 2.75 M.L., con área común; al Oeste, 5.55 y 
5.30 M.L., con casa número 67. Cuyos datos de inscripción 
ante el Registro Público de la Propiedad en el Estado son: 
Sección I, No. 4358, Legajo 88, de fecha 28 de enero de 1997, 
de este municipio de Reynosa, Tamaulipas. El presente Edicto 
deberá publicarse por dos veces de siete en siete días en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación de esta ciudad, convocando a postores, a fin de que 
comparezcan ante este Tribunal a la Audiencia de Remate que 
se llevará a cabo a las doce horas del veintiséis de noviembre 
del año en curso, en la inteligencia de que los avalúos 
periciales practicados sobre el bien inmueble de referencia se 
fijaron en la cantidad de $135,000.00 (CIENTO TREINTA Y 
CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo la 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del precio 
fijado a la finca hipotecada. 

ATENTAMENTE. 

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION". 

Cd. Reynosa, Tam., a 10 de octubre del año 2001.-El C. 
Secretario de Acuerdos Interino, LIC. FRANCISCO JAVIER 
ZAPATA FLORES.-Rúbrica. 

3013.-Octubre 23 y 30.-2v1. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha dieciocho de septiembre del año dos mil 
uno, el ciudadano licenciado Manuel Ceballos Jiménez, Titular 
del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
868/2001, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes 
de MARGARITA PEÑA HERNÁNDEZ, denunciada par 
Maclovia Cabrera Peña, y la publicación de Edictos por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia así como a acreedores a fin de que se presenten en 
Juicio a deducirlo dentro en una Junta que se verificará en este 
Juzgado dentro del Octavo día siguiente a la publicación. 

ATENTAMENTE. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

Cd. Reynosa, Tam., a 20 de septiembre del año 2001. 

El C. Secretario de Acuerdos Interino, LIC. FRANCISCO 
JAVIER ZAPATA FLORES.-Rúbrica. 

3014.-Octubre 23 y Nov. 1.-2v1. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS 
Y ACREEDORES: 

El ciudadano Lic. J. Clemente Reyes Borjas, Juez Noveno 
de Primera Instancia de lo Civil, del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, con residencia en Tampico, Tamaulipas, ordenó 
radicar el Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
JOSEFINA RENOVATO OLGUIN DE GARCIA PIÑA, quien 
falleció el día 08 ocho de agosto del año 2001 dos mil uno en 
esta ciudad, a efecto de que quienes se crean con derecho a la 
misma, comparezcan a deducirlo dentro del término de 15 
quince días o partir de la última publicación del Edicto que por 
dos veces de diez en diez días, deberá hacerse en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación, por 
denuncia de Ernesto García Piña Escalera.-Expediente No. 
824/2001. 

Tampico, Tamaulipas, al (01) primer día del mes de 
octubre del año 2001 dos mil uno.-Doy fe.-El C. Juez Noveno 
de Primera Instancia de lo Civil, LIC. J. CLEMENTE REYES 
BORJAS.-La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. PATRICIA 
ESTEVES CRUZ.-Rúbricas. 

3015.-Octubre 23. y Nov. 1.-2v1. 

E D I C T O 

Juzgado Octavo de Primera Instancia de lo Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Ciudad Madero, Tam. 

SE CONVOCA A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El C. Lic. Gilberto Barrón Carmona, Juez Octavo de 
Primera Instancia Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, con residencia en Ciudad Madero, Tamaulipas, radicó 
el Expediente No. 770/2001, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de los CC. GILBERTO AMADOR 
MARTINEZ y ORALIA JARAMILLO FRANCO, por denuncia del 

C. Miguel Ángel Amador Jaramillo, se ordenó convocar a los 
que se crean con derecho a la presente Sucesión, por medio 
de Edictos que por dos veces de diez en diez días, deberán de 
publicarse en el Periódico Oficial del Estado y otro en el de 
mayor circulación en esta ciudad, a fin de que se presenten a 
deducirlo. Es dado a los veintiocho días del mes de septiembre 
del dos mil uno.-Doy fe.-C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA 
BADILLO HERNANDEZ.-Rúbrica. 

3016.-Octubre 23 y Nov. 1.-2v1. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha veintiséis de marzo del dos mil uno, se 
radicó en este Juzgado Tercero de Primera instancia de lo Civil 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente número 
120/2001, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes 
de la señora ODILIA MENDOZA SALAZAR, denunciado por el 
C. Gerónimo Arnoldo García Mendoza, ordenando él C. Juez 
de Autos, Lic. Pedro Caudillo Gutiérrez, la publicación del 
presente Edicto por dos veces de diez en diez días, en el 
Periódico Oficial del Estado y en un periódico de mayor 
circulación que se edite en esta ciudad, mediante el cual se 
convoque a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y a acreedores, para que dentro del término de quince 
días después de hecha la última publicación del presente 
Edicto, ocurran ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 02 de mayo del 2001.-El Secretario 
de Acuerdos,. LIC. MIGUEL ÁNGEL BENITO AYALA 
SOLORIO. 

3017.-Octubre 23 y Nov. 1.-2v1. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil. 

Tercero Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Lic. José Luis García Aguilar, Juez Segundo de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Tercer Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha primero de octubre del año dos mil 
uno, ordenó la radicación del Expediente número 1034/2001, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de la 
señora CLARA ALEMÁN BAZALDUA, denunciado por Luis 
Manuel Ruiz Alemán. 

Y por el presente que se publicará por dos veces de diez 
en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores en término legal. 

Nuevo Laredo, Tam., a 1 de octubre del 2001.-El 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER SERNA 
GARZA.-Rúbrica. 

3018.-Octubre 23 y Nov. 1.-2v1. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veinte de septiembre del año dos mil 
uno, el ciudadano licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, 
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Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil de esta ciudad, 
dio por radicado el Expediente Número 1021/2001, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de la señora MARIA 
HERBERT GONZÁLEZ. 

Y por el presente Edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tam., a 27 de septiembre del 2001. 

El Secretario de Acuerdos, LIC. MARCOS REYES 
ZAMORA.-Rúbrica. 

3019.-Octubre 23 y Nov. 1.-2v1. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veinte de septiembre del año dos mil 
uno, el C. Lic. Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez Primero 
de Primera Instancia de lo Civil de esta ciudad, dio por 
radicado el Expediente No. 1046/2001, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes del señor MARCOS 
GERARDO TRINIDAD SANDOVAL. 

Y por el presente Edicto que se publicara por dos veces de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia y demás personas que se consideren con 
derecho a la herencia que no tengan el carácter de presuntos 
herederos pase presenten a deduc ir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tam., a los cinco días de octubre del 2001 
.-El Secretario de Acuerdos, LIC. MARCO REYES ZAMORA .-
Rúbrica. 

3020.-Octubre 23 y Nov. 1.-2v1. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha diecisiete de agosto del año dos mil uno, 
el ciudadano licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil de esta ciudad, dio por 
radicado el Expediente Número 848/2001, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de los señores ROSENDO 
MARTINEZ SANDOVAL y JULIA GONZÁLEZ VILLARREAL. 

Y por el presente Edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tam., a 17 de agosto del 2001. 

 

 

El C. Secretario de Acuerdos Interino, LIC. MARCOS 
REYES ZAMORA.-Rúbrica. 

2021.-Octubre 23 y Nov. 1.-2v1. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veinte de septiembre del año dos mil 
uno, el C. Lic. Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez Primero 
de Primera Instancia de lo Civil de esta ciudad, dio por 
radicado el Expediente No. 1049/2001, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes del señor OSCAR 
SANTOS MELCHOR. 

Y por el presente Edicto que se publicará por dos veces de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos 
acreedores para que se presenten a deducir sus derechos 
dentro del término legal. 

Nuevo Laredo, Tam., a los cinco días de octubre del 2001.-
El Secretario de Acuerdos, LIC. MARCOS REYES ZAMORA.-
Rúbrica. 

3022.-Octubre 23 y Nov. 1.-2v1. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de feche quince de octubre del año dos mil uno, el 
C. Lic. Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil de esta ciudad, dio por radicado el 
Expediente número 1090/2001, relativo al Doble Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de los señores BAUDELIO 
MERCADO BAÑUELOS y NARCISA SALAS GARZA. 

Y por el presente Edicto que se publicará por dos veces de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tam., a 22 de octubre del 2001.-El C. 
Secretario de Acuerdos Interino, LIC. MARCOS REYES 
ZAMORA.-Rúbrica. 

3023.-Octubre 23 y Nov. 1.-2v1. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Tampico, Tamaulipas. 

C. LEANDRO IRACHETA GARCIA. 

DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El ciudadano Lic. J. Clemente Reyes Borjas, Juez Primero 
de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Tampico, Tamaulipas, mediante acuerdo de fecha (06) seis de 
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octubre del año dos mil, radicó el Expediente número 
1169/2000, relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria 
sobre Notificación Judicial, promovidas por los CC. Licenciados 
José Javier Marín Perales y Ricardo F. García Pérez, con el 
carácter de Apoderados Especiales de Banco del Atlántico, 
S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero GBM–
Atlántico, División Fiduciaria, a efecto de notificar judicialmente 
a usted las siguientes circunstancias: 

a).-La denuncia del Contrato de Apertura de Crédito 
Simple, protocolizado mediante Escritura Pública número 
31083, del libro 316, de fecha 27 de junio del año de 1994, 
ante la fe del señor Lic. Javier Ceballos Lujambio, Notario 
Público número 110, en ejercicio en la ciudad de México, D. F., 
celebrado por la Acreditante Confía, S. A., Institución de Banca 
Múltiple, Abaco Grupo Financiero, con la Sociedad Mercantil 
denominada Halmer Microunión Industrial, S. A., como 
Acreditada, respecto del crédito simple concedido hasta por la 
cantidad de $1'000,000.00 (UN MILLON DE PESO 00/ 100 M 
N.), así como la constitución de un Fideicomiso irrevocable de 
garantía, por parte de los fideicomitentes: señores SALVADOR 
ALVARADO GALVAN DUQUE y MARIA LUISA MENDEZ 
YAÑEZ, a través del cual transmiten a Banco del Atlántico, S. 
A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero GBM 
Atlántico, el 65% de los derechos de co–propiedad de la 
fracción dos de las en que se subdividió el terreno denominado 
"Las Cintas", ubicado en el pueblo de San Jerónimo, municipio 
y distrito de Tlanepantla, Estado de México, con las medidas, 
colindancias, superficie e inscripción en el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio, que obran en la escritura pública 
en comento: 

b).-La denuncia del Contrato de Apertura de Crédito 
Simple, protocolizado mediante Escritura Pública número 
32122, del libro 342, de fecha 14 de diciembre del año de 
1994, ante la fe del señor Lic. Javier Ceballos Lujambio, 
Notario Público número 110, en el ejercicio en la ciudad de 
México, D.F., celebrado por la Acreditante Confía, S. A. 
Institución de Banca Múltiple Abaco Grupo Financiero, con la 
Sociedad Mercantil denominada HALMER MICROUNION 
INDUSTRIAL, S. A. como Acreditada, respecto del crédito 
simple concedido hasta por la cantidad de $1'928,000.00 (UN 
MILLON NOVECIENTOS VEINTIOCHO MIL PESOS 00/100 M. 
N.), así como la Ampliación al Fideicomiso de Garantía 
inmerso en la documental precomentada; 

c).-La denuncia del Convenio Modificado al Contrato de 
Apertura de Crédito Simple, celebrado por la Acreditante 
Confía, S. A., Institución de Banca Múltiple, Abaco Grupo 
Financiero, con la Sociedad Mercantil denominada HALMER 
MICROUNION INDUSTRIAL, S. A. como Acreditada, acto 
jurídico que tuvo como efecto la modificación de las Cláusulas 
Primera y Quinta del Contrato acotado, mismo que fue 
protocolizado mediante Escritura Pública número 32935, del 
Libro 360, de fecha 29 de mayo del año de 1995, ante la fe del 
señor Lic. Javier Ceballos Lujambio, Notario Público número 
110, en ejercicio en la ciudad de México, D. F., dentro del cual 
quedó incólume el Fideicomiso de Garantía prev iamente 
establecido. 

d).-La denuncia del Convenio de Reconocimiento de 
Adeudo Reestructurado en Unidades de Inversión (UDI'S), 
celebrado por la Acreditante Confía, S. A., Institución de Banca 
Múltiple, Ábaco Grupo Financiero, con la Sociedad Mercantil 
denominada HALMER MICROUNION INDUSTRIAL, S. A., 
como Acreditada, respecto del Reconocimiento del Adeudo por 
la cantidad de $6'000,000.00 (SEIS MILLONES DE PESOS 
00/100 M. N.), cantidad equivalente a CUATRO MILLONES 
CIENTO SETENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
SIETE PUNTO TREINTA UNIDADES DE INVERSION, que al 
día 7 de marzo del año de 1996, tenía un valor de 1,436442, 
de conformidad con la publicación hecha por el Banco de 
México en el Diario Oficial de la Federación, el día 23 de 
febrero del año de 1996; así como la Apliación a los Fines y 
Materia del Fideicomiso de Garantía, acto jurídico que fue 
protocolizado mediante Escritura Pública número 35282, de 

fecha 05 de marzo del año de 1996, ante la fe del señor Lic. 
Javier Ceballos Lujambio, Notario Público número 110, en 
ejercicio en la ciudad de México, D. F., ampliación de 
Fideicomiso de Garantía que constituye y afecta en forma 
irrevocable, la SRA. MARIA SANJUANA IRACHETA GARCIA, 
sobre el Predio Rústico perteneciente a la ex–Hacienda Del 
Coro, municipio de Villa de Arista, San Luis Potosí, S.L.P., con 
las medidas, colindancias, superficie e inscripción en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio que obran en 
la Escritura Pública de que se trata; 

e).-La denuncia del Contrato de Apertura de Crédito de 
Habilitación o Avío, celebrado por la Acreditante Confía, S. A., 
Institución de Banca Múltiple, Ábaco Grupo Financiero, con la 
Sociedad Mercantil denominada HALMER MICROUNION 
INDUSTRIAL, S. A. como Acreditada, respecto del crédito 
concedido por la primera, hasta por la cantidad de $900,000.00 
(NOVECIENTOS MIL PESOS 00/ 100 M. N.), así como la 
constitución de la Garantía Fiduciaria que sé constituyó 
mediante Escritura Pública número 35614, del Libro 433, que 
se establece en el inciso g), siendo menester precisar que el 
acto jurídico primeramente en comento, se protocolizó 
mediante Escritura Pública número 35612, de fecha 30 de abril 
del año de 1996, pasado ante la fe del señor Lic. Javier 
Ceballos Lujambio, Notario Público número 110, en ejercicio en 
la ciudad de México, D. F.; 

f).-La denuncia del Convenio de Reconocimiento de 
Adeudo Reestructurado en Unidades de Inversión (UDI'S), 
celebrado por la Acreditante Confía, S. A.. Institución de Banca 
Múltiple, Abaco Grupo Financiero, con la Sociedad Mercantil 
denominada HALMER MICROUNION INDUSTRIAL, S. A. 
como Acreditada, respecto de la cantidad de $4'680,000.00 
(CUATRO MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA MIL PESOS 
00/100 M.N.), cantidad equivalente a TRES MILLONES 
CIENTO DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS VEINTISIETE 
PUNTO TREINTA Y DOS UNIDADES DE INVERSION, que al 
día 02 de mayo del año de 1996, tenía un valor de 1,500564, 
de conformidad con la publicación hecha por el Banco de 
México en el Diario Oficial de la Federación, el día 25 de abril 
del año de 1996, así como la constitución de la, Garantía 
Fiduciaria que se constituyó mediante Escritura Pública 
número 35614, del libro 433, que se establece en el inciso g), 
siendo menester precisar que el acto jurídico primeramente 
acotado, se protocolizó mediante Escritura Pública No. 35613, 
del Libro 433, de fecha 30 de abril del año de 1996, pasado 
ante la fe del señor Lic. Javier Ceballos Lujambio, Notario 
Público número, 110, en ejercicio en la ciudad de México, D. F. 

g).-La denuncia del Convenio de Ampliación a los Fines y 
Materia del Fideicomiso de Garantía, en lo relativo a las 
Cláusulas Cuarta y Quinta del Contrato de Fideicomiso de 
Garantía constituido por escritura pública número 31083, 
señalado en el inciso a), siendo menester hacer puntual 
comentario que el primer acto jurídico señalado, fue 
protocolizado mediante Escritura Pública número 35614, del 
Libro 433, de fecha 30 de abril del año de 1996, ante la fe del 
señor Lic. Javier Ceballos Lujambio, Notario Público número 
110, en ejercicio en la Ciudad de México, D.F., celebrado por 
los señores SALVADOR ALVARADO GALVÁN DUQUE y 
MARIA LUISA MENDEZ YAÑEZ como Fideicomitentes "A"; la 
señora MARIA SANJUANA IRACHETA GARCIA como 
Fideicomitente "B"; el señor LEANDRO IRACHETA GARCIA, 
como Fideicomitente "C"; Confía, S. A. Institución de Banca 
Múltiple, Ábaco Grupo Financiero como Fideicomisario en 
Primer Lugar; y, finalmente Banco del Atlántico, S. A. 
Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero GBM–Atlántico 
como Fiduciario, acto jurídico a través del cual, el señor 
LEANDRO IRACHETA GARCIA, constituye y afecta en forma 
irrevocable al Fideicomiso de Garantía, el predio denominado 
“Santa Irene”, ubicado en Villa de Arista, Delegación Municipal 
de Villa Hidalgo, municipio de San Luis Potosí, S.L.P., inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad de Guadalcázar, S.L.P., 
en el Tomo XXI de Escrituras Públicas, a fojas 103 vuelta, bajo 
el número 15, de fecha 10 de noviembre del año de 1987, ello, 
para garantizar la totalidad de las obligaciones contraídas por 



7 PERIODICO OFICIAL  

 
HALMER MICROUNION INDUSTRIAL, S.A. ante Confía. S. A. 
Institución de Banca Múltiple, Abaco Grupo Financiero, 
derivados de las Contratos y Convenios precisados en éste y 
los incisos que le preceden. 

h).-El vencimiento anticipado motivado del plazo para el 
reembolso de la totalidad de los créditos y accesorios 
derivados de los Contratos y Convenios que anteceden por 
estar vinculados entre sí, vencimiento anticipado, por el 
incumplimiento en el pago de más de una exhibición de capital 
e intereses en los términos y plazos establecidos. 

i).-El aviso y notificación del inicio del procedimiento 
convencional de ejecución del Fideicomiso constituido 
mediante Escritura Pública número 31083, de fecha 27 de junio 
del año de 1994, otorgado ante la fe del señor Lic. Javier 
Ceballos Lujambio, titular de la Notaría Pública 110, en 
ejercicio en la ciudad de México, D. F., por motivo del 
incumplimiento de las obligaciones contraídas por la 
Acreditada HALMER MICROUNION INDUSTRIAL, S. A., a 
favor de Confía S. A., Institución de Banca Múltiple, Abaco 
Grupo Financiero, Fideicomisaria en Primer Lugar, persona 
moral ésta que notificó a Banco del Atlántico, S. A., Institución 
de Banca Múltiple, Grupo Financiero GBM–Atlántico, acerca 
del incumplimiento de las obligaciones a su cargo, y la instruyó 
para que procediera a la venta a terceros del patrimonio 
fideicomitido por el señor LEANDRO IRACHETA GARCIA, que 
se precisa en el inciso g), instrucciones y avisos que al ser 
procedentes y estar ajustados a derecho, es por ello que por 
este conducto, se le notifica la solicitud de venta del patrimonio 
fideicomitido, concediéndole un término perentorio y fatal de 
tres días hábiles, a partir de la fecha en que reciba la 
notificación judicial, para realizar el pago del crédito a cargo de 
la Acreditada e incumplido por ésta última, o acreditar en forma 
palpable y fehaciente que efectivamente ya hizo el mismo, 
contemplándose para ello el procedimiento de ejecución 
establecido en la Cláusula Octava del Fideicomiso de Garantía 
inmerso en el Contrato de Apertura de Crédito Simple 
celebrado mediante Escritura Pública número 31083 referida 
en el inciso a) de esta promoción. 

Y para su publicación por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, en el diario de mayor circulación 
que se edita en esta ciudad, así como en los estrados del 
Juzgado, se expide el presente Edicto en Tampico, 
Tamaulipas, a los quince días del mes de junio del ayo dos mil 
uno.-Doy fe. 

ATENTAMENTE. 

El C. Juez Primera de Primera Instancia del Ramo Civil, 
LIC. J. CLEMENTE REYES BORJAS.-La C Secretaria de 
Acuerdos, LIC. VERONICA MACIAS RAMIREZ.-Rúbricas. 

3024.-Octubre 23, 24 y 25.-3v1. 

E D I C T O 

Juzgado Octavo de Primera Instancia de lo Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Tampico, Tamaulipas. 

C. CORAL LEONOR VALLEJO JUÁREZ. 
PRESENTE. 

El C. Lic. Gilberto Barrón Carmona, Juez Octavo de 
Primera Instancia Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, con residencia en Tampico, Tamaulipas, radicó el 
Expediente número 538/2001. relativo al Juicio Ordinario Civil 
sobre Divorcio Necesario, promovido por el C. SERGIO 
BRAMBILA MENDOZA en contra de usted, y a quien reclama 
lo siguiente: A).-La disolución del vínculo matrimonial que me 
une a la C. CORAL LEONOR VALLEJO JUAREZ, conforme al 
artículo 249 fracción XVIII del Código Civil vigente en el 
Estado. B).-El pago de los gastos y costas que se originen con 
motivo del presente Juicio. Se ordenó emplazar por medio de 
Edictos que deberán publicarse por tres veces consecutivas en 

el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor circulación en 
la ciudad y en la puerta del Juzgado, haciéndosele saber a la 
C. CORAL LEONOR VALLEJO JUAREZ, que deberá presentar 
su contestación dentro del término de 60 sesenta días, 
contados a partir de la fecha de la publicación del último 
Edicto. Es dado en Tampico, Tamaulipas, a los treinta días del 
mes de agosto del año 2001 dos mil uno.-Doy fe.-El C. 
Secretario del Juzgado, LIC. ROSA BADILLO HERNÁNDEZ.-
Rúbrica. 

2025.-Octubre 23, 24 y 25.-3v1. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

A LOS CC. 

EDWARED MANN JR., 

R. W. ARMSTRONG Y 

MIGDALIA LOPEZ. 

CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El ciudadano licenciado Toribio A. Hernández Ochoa, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial, en proveído de fecha seis de marzo del dos mil uno, 
radicó el Expediente Número 268/2001, relativo a las 
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria sobre Interpelación 
Judicial, promovido par Isaac Pasol Levitas y toda vez que dice 
ignorar su, domicilio con fundamento en el Artículo 67 fracción 
VI del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordenó 
notificarles por medio de Edictos que se publicarán por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en el 
diario local de mayor circulación de ésta ciudad por medio del 
cual se les notifica que el señor Isaac Pasol levitas la interpela 
judicialmente respecto a la administración de los bienes 
inmuebles que en su escrito de demanda se detallan quedando 
en la Secretaría del Juzgado a su disposición las copias de 
traslado respectivas y se le previene que al ocurrir a Juicio 
designe Abogado y domicilio para oír y recibir notificaciones 
apercibida que en caso de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones de carácter personal se le harán en los Estrados 
de este Juzgado.-DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 26 de septiembre del 2001. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARISA LARA 
RAMIREZ.-Rúbrica. 

3026.-Octubre 23, 24 y 25.-3v1. 

E D I C T O 

Juzgado Décimo de Primera Instancia de lo Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Tampico, Tam. 

El C. Lic. Rubén Galván Cruz, Juez Décimo de Primera 
Instancia Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, con 
residencia en Tampico, Tamaulipas. Con fecha veintiséis de 
septiembre del año 2001 dos mil uno, ordenó radicar el 
Expediente No. 476/2001, relativo al Juicio Ordinario Civil 
sobre Divorcio Necesario, promovido por el C. JUAN 
FRANCISCO GALLEGOS GRAJALES en contra de la de la C. 
MARIA ABELINA RAMOS GUERRERO. Y se ordenó emplazar 
a Juicio a la demandada por medio de Edictos que por 3 tres 
veces consecutivas deberán de publicarse en el Periódico 
Oficial del Estado, en El Sol de Tampico, así como en los 
Estrados de este Juzgada. Haciéndole saber a la demandada 
que se le concede el término de 60 sesenta días hábiles a 
partir de la última publicación de este Edicto para que produzca 
su contestación a la demanda instaurada en su contra. Se le 
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hace saber que las copias de traslado se encuentran a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado. Es dado el 
presente Edicto en Tampico, Tamaulipas, a 1o. primero de 
octubre del año 2001 dos mil uno.-Doy fe.-C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARIA MAGDALENA ZUMAYA JASSO.-
Rúbrica. 

3027.-Octubre 23, 24 y 25.-3v1. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

AL C. 

ISRAEL ABRAHAM PASOL REZNIK. 

CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El ciudadano licenciado Toribio A. Hernández Ochoa, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial, en proveído de fecha treinta y uno de enero del dos 
mil uno, radicó el Expediente Número 141/2001, relativo a las 
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria sobre Interpelación 
Judicial, promovido por Isaac Pasol Levitas y toda vez que dice 
ignorar su domicilio con fundamento en el Artículo 67 fracción 
VI del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordenó 
notificarles por medio de Edictos que se publicarán por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en el 
diario local de mayor circulación de esta ciudad por medio del 
cual se le notifica que el señor Isaac Pasol Levitas la interpela 
judicialmente respecto a la administración de los bienes 
inmuebles que en su escrito de demanda se detallan quedando 
en la Secretaría del Juzgado a su disposición las copias de 
traslado respectivas y se le previene que al ocurrir a Juicio 
designe Abogado y domicilio para oír y recibir notificaciones 
apercibida que en casó de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones de carácter personal se le harán en los Estrados 
de este Juzgado.-DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 26 de septiembre del 2001. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ,MARISA LARA 
RAMIREZ.-Rúbrica. 

3028.-Octubre 23, 24 y 25.-3v1. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

SRA. MARIA DE LOURDES ALFONSO ROMERO. 

DOMICILIO DESCONOCIDO. 

Por auto de fecha veinte de septiembre del dos mil uno, 
dictado por el ciudadano Lic. José Luis García Aguilar, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, dentro del expediente número 970/2001, 
relativo al Juicio Ordinario Civil sobre Divorcio Necesario, 
promovido por NOE ARCOS ARCOS, contra MARIA DE 
LOURDES ALFONSO ROMERO. 

Publíquese Edicto por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en esta ciudad, emplazándose a Juicio, 
haciéndoles saber que tienen el término de sesenta días, a 
partir de la última publicación para que presenten su 
contestación, fijándose copia del mismo en la puerta del 
Juzgado y quedando las copias del traslado en la Secretaría 
del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tam., septiembre 21 del 2001.-El 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER SERNA 
GARZA.-Rúbrica. 

3029.-Octubre 23, 24 y 25.-3v1. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

SRA. SILVIA ESTHER MEDINA FLORES. 

DOMICILIO DESCONOCIDO. 

Por auto de fecha dos de julio del año dos mil uno, dictado 
por el C. Lic. Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez de Primera 
Instancia de lo Civil de esta ciudad, dio por radicado el 
Expediente No. 981/2001, relativo al Juicio Ordinario Civil 
sobre Divorcio Necesario, promovido por el Lic. Rubén 
Gustavo Sánchez Abarca, en su carácter de Apoderado Legal 
del señor Juan Manuel Cruz Chapa, en contra de la señora 
SILVIA ESTHER MEDINA FLORES. 

Por el presente Edicto que se publicará por tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
de mayor circulación de esta ciudad, se emplaza a Juicio a la 
señora SILVIA ESTHER MEDINA FLORES, haciéndole de su 
conocimiento que tiene el término de sesenta días, contados a 
partir de la última publicación del Edicto, para contestar la 
demanda si a sus intereses conviniere, y que se encuentran a 
su disposición en la Secretaría del Juzgado las copias del 
traslado de la demanda. 

Nuevo Laredo, Tam., septiembre 17 del 2001.-El 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARCOS REYES ZAMORA.-
Rúbrica. 

3030.-Octubre 23. 24 y 25.-3v1. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. VICTOR ANTONIO RODRIGUEZ SALAZAR.  

CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El C. Lic. Toribio A. Hernández Ochoa, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha tres de agosto del dos mil uno, 
radicó el Expediente No. 760/2001, relativo al Juicio Ordinario 
Civil sobre Divorcio Necesario, promovido por ESTELA 
GONZÁLEZ ROMERO contra VICTOR ANTONIO 
RODRIGUEZ SALAZAR y toda vez que su demandante dice 
ignorar su domicilio con fundamento en el Artículo 67 fracción 
VI del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordenó 
emplazarla por medio de Edictos que se publicarán por tres 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en un 
diario local de mayor circulación y en estrados de este 
Juzgado, por medio del cual se le llama a Juicio a fin de que 
dentro del término de sesenta días produzca su contestación 
de demanda, quedando en la Secretaría del Juzgado a su 
disposición las copias de traslado respectivo y se le previene 
que al ocurrir a Juicio designe Abogado y domicilio para oír y 
recibir notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones de carácter personal se le harán 
en los Estrados de este Juzgado.-Doy fe. 

H. Matamoros, Tamaulipas, a 177 de agosto del 2001.-La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARISA LARA RAMIREZ.-
Rúbrica. 

3031.-Octubre 23, 24 y 25.-3v1. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Ciudad Reynosa, Tam. 

AL C. RICARDO RUIZ GONZÁLEZ. 

DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El ciudadano Lic. Manuel Ceballos Jiménez, titular del 
Juzgado, por auto de fecha cinco de septiembre del presente 
año, ordenó la radicación del Expediente número 836/2001, 
relativo al Juicio Ordinario Civil sobre Divorcio Necesario 
promovido por NORMA PEREZ MORENO, en contra de usted, 
demandándole el siguiente concepto: a) .-La disolución del 
vínculo matrimonial. Y en virtud de que la parte actora 
manifiesta desconocer su domicilio, se le notifica y emplaza a 
Juicio mediante Edictos, que se publicarán por tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en uno de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad y en los estrados 
de este Juzgado, para que comparezca a producir su 
contestación dentro del término de sesenta días, contados a 
partir de la última publicación de este Edicto, haciendo 
igualmente de su conocimiento que las copias de traslado 
quedan a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este 
Tribunal. 

ATENTAMENTE. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 11 de septiembre del año 2001.-El 
C. Secretario de Acuerdos Interino, LICENCIADO FRANCISCO 
JAVIER ZAPATA FLORES.-Rúbrica. 

3032.-Octubre 23, 24 y 25.-30. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

SR. CRUZ ALVAREZ CASTRO. 

DOMICILIO DESCONOCIDO. 

Por auto de fecha veintisiete de agosto del año dos mil 
uno, dictado por el C. Lic. Carlos Alejandro Corona Gracia, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil de esta ciudad, 
dio por radicado el Expediente número 892/2001, relativo al 
Juicio Ordinario Civil sobre Prescripción Positiva, promovido en 
su contra por el señor Gabriel Rentería Villarreal. 

Por el presente Edicto que se publicará por tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
de mayor circulación de esta ciudad, se emplaza a Juicio al 
señor CRUZ ALVAREZ CASTRO, haciéndoles de su 
conocimiento que tiene el término de sesenta días, contados a 
partir de la última publicación del Edicto, para contestar la 
demanda si a sus intereses conviniere, y que se encuentran a 
su disposición en la Secretaría del Juzgado las copias del 
traslado de la demanda. 

Nuevo Laredo, Tam., a 02 de octubre del 2001.-El 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARCOS REYES ZAMORA.-
Rúbrica. 

3033.-Octubre 23, 24 y 25.-3v1. 

 

 

 

 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Valle Hermoso, Tam. 

Cd. Valle Hermoso, Tam., a 03/09/2001. 

A LA C. 

MARIA TRINIDAD GOVEA MARTINEZ. 

PRESENTE. 

El ciudadano licenciado José Armando Vidales González, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en esta ciudad, mediante 
auto de fecha quince del mes de agosto del año en curso, 
dictado dentro del Expediente Número 382/2000, relativo al 
Juicio Ordinario Civil sobre Divorcio Necesario, promovido por 
Candelario Plaza Mendoza, en contra de MARIA TRINIDAD 
GOVEA MARTINEZ, de quien se ignora su domicilio y se le 
demanda la disolución del vínculo matrimonial, se ordenó la 
publicación del presente Edicto por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en uno de los 
diarios de mayor circulación y en la puerta de este Juzgado, 
mediante el cual se comunica a la interesada que deberá 
presentar su contestación dentro del término de SESENTA 
DIAS, a partir de la fecha de la última publicación, quedando 
las copias de traslado del escrito de demanda inicial y 
documentos que se acompañan, a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos de este Juzgado. 

Le reitero a USTED las seguridades de mi atenta 
consideración y respeto. 

ATENTAMENTE. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

El C. Secretario de Acuerdos del Juzgado de Primera 
instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. JOSE LUIS MARQUEZ SANCHEZ.-Rúbrica. 

3034.-Octubre 23, 24 y 25.-3v1. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Civil. 

Sexto Distrito Judicial. 

Cd. Miguel Alemán, Tam. 

C. JULIA CASTILLO MUÑOZ. 

El ciudadano licenciado Francisco de Jesús Justiniani 
Ibarra, Juez de Primera Instancia de lo Civil del Sexto Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha diez de agosto del dos 
mil uno, ordenó la radicación del Expediente Número 
275/2001, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por 
los CC. Arbey González Zúñiga y Alvaro González Zúñiga, 
Endosatarios en Procuración de AUTOMOTRIZ RIO BRAVO, 
S.A. DE C.V., en contra de USTED, de quien reclama las 
siguientes prestaciones: 

A) .-El pago de $ 10,026.61 (DIEZ MIL VEINTISEIS 
PESOS 61/100 M.N.), por concepto de Suerte Principal. 

B) .-El pago de los intereses moratorios convencionales, 
los cuales están pactados en el documento (Pagaré) base de 
la acción y que es a razón del 8% mensual. 

C) .-El pago de los gastos y costas que el presente Juicio 
origine. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, así mismo se 
fijará además en los Estrados del local del Juzgado; haciéndole 
saber que deberá presentar su contestación dentro del plazo 
de SESENTA DIAS, contados a partir de la fecha de la última 
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publicación del Edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitadas 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, previniéndosele para que señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, apercibiéndosele de que 
en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se les harán por medio de cédula que se 
fijará en los Estrados de este Tribunal. 

Cd. Miguel Alemán, Tam., a 13 de septiembre del 2001  

Testigos de Asistencia, Secretaria Relatora, LIC. MARISA 
I. RODRIGUEZ  LOPEZ.-Rúbrica.-Oficial Judicial, LIC. 
MARTHA E. ROSALES VALENZUELA.-Rúbrica. 

3035.-Octubre 23, 24 y 25.-3v1. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Lic. Toribio A. Hernández Ochoa, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha veintidos de agosto del dos mil 
uno dictado en el Expediente número 132/2001, relativo al 
Juicio Ordinario Civil sobre Declaratorio de Propiedad, 
promovido por Juana Villanueva Granados contra ROMANA 
FLORES DE LERMA y toda vez que su demandante dice 
ignorar su domicilio, con fundamento en el artículo 67 fracción 
VI del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordenó 
emplazarla por medio de Edictos que se publicarán por tres 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en un 
diario local de mayor circulación y en estrados de este 
Juzgado, por medio del cual se le llama a Juicio, a fin de que 
dentro del término de sesenta días produzca su contestación 
de demanda quedando en la Secretaría del Juzgado a su 
disposición las copias de traslado respectivo y se le previene 
que al ocurrir a Juicio designe Abogado y domicilio para oír y 
recibir notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones de carácter personal se le harán 
en los Estrados de este Juzgado.-Doy fe. 

H. Matamoros, Tam., a 28 de agosto del 2001.-La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARISA LARA RAMIREZ.-
Rúbrica. 

3036.-Octubre 23, 24 y 25.-3v1. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil. 

Sexto Distrito Judicial. 

Cd Miguel Alemán, Tam. 

C. NORA LUZ CASTILLO MUÑOZ. 

El ciudadano licenciado Francisco de Jesús Justiniani 
Ibarra, Juez de Primera Instancia de lo civil del Sexto Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha diez de agosto del dos 
mil uno, ordenó la radicación del Expediente Número 
278/2001, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por 
los CC. Arbey González Zúñiga y Alvaro González Zúñiga, 
Endosatarios en Procuración de AUTOMOTRIZ RIO BRAVO, 
S.A. DE C.V., en contra de USTED, de quien reclama las 
siguientes prestaciones: 

A).-El pago de $ 329,600.00 (TRESCIENTOS 
VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), por 
concepto de Suerte Principal. 

B).-El pago de los intereses moratorios convencionales, los 
cuales están pactados en el documento (Pagaré) base de la 
acción, y que es a razón del 8% mensual. 

C).-El pago de los gastos y costas que el presente Juicio 
origine. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, así mismo se 
fijará además en los Estrados del local del Juzgado, haciéndole 
saber que deberá presentar su contestación dentro del plazo 
de SESENTA DIAS, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del Edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitadas 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, previniéndosele para que señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, apercibiéndosele de que 
en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se les harán por medio de cédula que se 
fijará en los Estrados de este Tribunal. 

Cd. Miguel Alemán, Tam., a 13 de septiembre del 2001. 

Testigos de Asistencia, Secretaria Relatora, LIC.    
MARISA I. RODRIGUEZ LOPEZ.-Rúbrica.-Oficial Judicial, LIC. 
MARTHA. E. ROSALES VALENZUELA.-Rúbrica. 

3037.-Octubre 23, 24 y 25.-3v1. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Civil. 

Sexto Distrito Judicial. 

Cd Miguel Alemán, Tam. 

C. JULIA CASTILLO MUÑOZ. 

El ciudadano licenciado Francisco de Jesús Justiniani 
Ibarra, Juez de Primera Instancia de lo Civil del Sexto Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha diez de agosto del dos 
mil uno, ordenó la radicación del Ex pediente Número 
276/2001, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por 
los CC. Arbey González Zúñiga y Alvaro González Zúñiga, 
Endosatarios en Procuración de AUTOMOTRIZ RIO BRAVO, 
S.A. DE C.V., en contra de USTED, de quien reclama las 
siguientes prestaciones: 

A).-El pago de $ 50,000.00 (CINCUENTA MIL PESOS 
00/100 M. N.), por concepto de Suerte Principal. 

B).-El pago de los intereses moratorios convencionales, los 
cuales están pactados en el documento (Pagaré) base de la 
acción, y que es a razón del 8% mensual. 

C).-El pago de los gastos y costas que el presente Juicio 
origine. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, así mismo se 
fijará además en los Estrados del local del Juzgado, haciéndole 
saber que deberá presentar su contestación dentro del plazo 
de SESENTA DIAS, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del Edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexas debidamente requisitadas 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, previniéndosele para que señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, apercibiéndosele de que 
en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se les harán por medio de cédula que se 
fijará en los Estrados de este Tribunal. 

Cd. Miguel Alemán, Tam., a 13 de septiembre del 2001 
Testigos de Asistencia, Secretaria Relatora, LIC. MARISA I. 
RODRIGUEZ LOPEZ.-Rúbrica.-Oficial Judicial, LIC. MARTHA 
E. ROSALES VALENZUELA.-Rúbrica. 

3038.-Octubre 23, 24 y 25.-3v1. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. Ramo Civil. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 

San Fernando, Tam. 

AL C. CRISPIN ROJAS GARCIA. 

El ciudadano Lic. Luis Gerardo Uvalle Loperena, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito Judicial en 
el Estado, por auto de fecha veinticinco de junio del año dos 
mil uno, radicó el Expediente número 162/2001, relativo al 
Juicio Ordinario Civil sobre Divorcio Necesario, promovido por 
ELSA YANETH RUIZ SANCHEZ en contra de CRISPIN 
ROJAS GARCIA, de quien reclama las siguientes 
prestaciones: A).-La disolución del vínculo matrimonial. B).-La 
pérdida de la patria potestad de los menores hijos. C).-El pago 
de gastos y costas judiciales que el presente Juicio origine, 
ordenándose emplazar por medio de edictos que se publicarán 
por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado 
como en uno de los de mayor circulación en esta ciudad, así 
como en los estrados de este Juzgado, para que dentro del 
término de sesenta días, contados a partir, de la fecha de la 
última publicación del Edicto, comparezca ante este Tribunal a 
dar contestación a la demanda si así conviniere a sus 
intereses, haciendo de su conocimiento que los copias de 
traslado queden a disposición de usted en la Secretaría del 
Ramo Civil de este Juzgado. 

Cd. San Fernando, Tam., a 05 de octubre del 2001. -El C. 
Secretario del Ramo Civil, LIC. JOEL GALVAN 
SEGURA.-Rúbrica. 

3039.-Octubre 23, 24 y 25.-3v1. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Civil. 

Sexto Distrito Judicial. 

Cd Miguel Alemán, Tam. 

C. NORA LUZ MUÑOZ ORTEGA. 

El ciudadano licenciado Francisco de Jesús Justiniani 
Ibarra, Juez de Primera Instancia de lo Civil del Sexto Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha diez de agosto del dos 
mil uno, ordenó la radicación del Expediente Número 
277/2001, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por 
los CC. Arbey González Zúñiga y Alvaro González Zúñiga, 
Endosatarios en Procuración de AUTOMOTRIZ RIO BRAVO, 
S.A. DE C.V., en contra de USTED, de quien reclama las 
siguientes prestaciones: 

A).-El pago de $ 172,000.00 (CIENTO SETENTA Y DOS 
MIL PESOS 00/100 M. N.), por concepto de Suerte Principal. 

B).-El pago de los intereses moratorios convencionales, los 
cuales están pactados en el documento (Pagaré) base de la 
acción, y que es a razón del 8% mensual. 

C).-El pago de los gastos y costas que el presente Juicio 
origine. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, así mismo se 
fijará además en los Estrados del local del Juzgado, haciéndole 
saber que deberá presentar su contestación dentro del plazo 
de SESENTA DIAS, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del Edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitadas 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, previniéndosele para que señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, apercibiéndosele de que 
en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se les harán por medio de cédula que se 
fijará en los Estrados de este Tribunal. 

Cd. Miguel Alemán, Tam., a 13 de septiembre del, 2001. 

Testigos de Asistencia, Secretaria Relatora, LIC. MARISA 
I. RODRIGUEZ LOPEZ.-Rúbrica.-Oficial Judicial, LIC. 
MARTHA E. ROSALES VALENZUELA.-Rúbrica. 

3040.-Octubre 23, 24 y 25.-3v1. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. MARCELINO ONTIVEROS PARRA. 

DOMICILIO IGNORADO. 

El ciudadano licenciado Manuel Valladares Morales, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha catorce de agosto del 
año dos mil uno, ordenó la radicación del Expediente Número 
00472/2001, relativo al Juicio Sumario Civil sobre 
Otorgamiento de Escritura, promovido por el C. Leopoldo 
Armando Leos Morales, en contra de USTED, de quien 
reclama las siguientes prestaciones: 

A).-La firma para el otorgamiento de la Escritura Pública a 
mi favor, respecto a un bien inmueble, que se localiza en el 
Fraccionamiento Villa Jardín, identificado con el Número de 
Lote 20 (VEINTE) de la Manzana 23 (VEINTITRES), con una 
superficie de 162.00 M2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 9.00 metros con lote 11 (ONCE); 
AL SUR en 9.00 metros con Andador laurel; AL ESTE en 18 00 
metros con lote 19 (DIECINUEVE); AL OESTE en 18.00 
metros con lote 21 (VEINTIUNO), dicho lote se encuentra en 
esta Ciudad Capital. 

B).-Los gastos y costas que origine el presente Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
SESENTA DIAS, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del Edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a disposición en la Secretaría de este Juzgado, 
y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en su 
rebeldía, habiéndosele las ulteriores notificaciones por cédula. 

Cd. Victoria, Tam., a 01 de octubre del 2001. 

El Secretario de Acuerdos, LIC. JOSE ANTONIO 
MARTINEZ CASTRO.-Rúbrica. 

3041.-Octubre 23, 24 y 25.-3v1. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia de lo Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Tampico, Tamaulipas. 

C. CARMEN QUINTANILLA DE CONTRERAS. 

DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El C. Lic. Javier Morales Carrizales, Juez del Juzgado 
Sexto de Primera Instancia del Ramo Civil, del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Tampico, Tamaulipas, ordenó radicar el Juicio 
Ordinario Civil sobre Acción Prescriptiva, promovido por la C. 
Aidé Hermelinda González Cantero, bajo el Expediente número 
462/2001, y emplazar por medio de Edictos que deberán 
publicarse por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial 
del Estado, en El Sol de Tampico que se edita en esta ciudad, 
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así como en los Estrados del Juzgado, haciéndole saber que 
se le concede el término de sesenta días, para que ocurra al 
Juzgado a producir su contestación, si para ello tuviere 
excepciones legales que hacer valer, quedando para tal efecto 
las copias simples de traslado, en la Secretaría del Juzgado, 
toda vez que la parte promovente manifestó ignorar el domicilio 
actual de la parte demandada, para lo anterior se expide el 
presente a los nueve días del mes de octubre del año dos mil 
uno.-Doy fe. 

ACUERDO 

En Tampico, Tamaulipas, a uno de junio del año dos mil 
uno. 

Por recibido el escrito y anexos que acompaña, la C. AIDE 
HERMELINDA GONZÁLEZ CANTERO, como lo solicita, 
téngasele por presentada promoviendo Acción Prescriptiva, en 
contra de CARMEN QUINTANILLA DE CONTRERAS, de 
quien reclama los conceptos que enuncia en su promoción, 
con base en los hechos y consideraciones de derecho que en 
el mismo indica. De conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 462 y 559 del Código de Procedimientos Civiles, 
ventílese el presente Juicio en fe vía Ordinaria Civil. Regístrese 
la demanda de mérito y fórmese expediente bajo el número 
que corresponde. Se le dice a la misma que previamente a 
ordenar el emplazamiento conforme al artículo 67 del citado 
ordenamiento legal, deberá acreditar a este Juzgado, haber 
llevado a cabo los medios necesarios para la localización del 
domicilio del presunto demandado CARMEN QUINTANILLA 
DE CONTRERAS. Téngase al promovente señalando como 
domicilio convencional para oír y recibir notificaciones en Díaz 
Mirón 728 Oriente de la zona centro de esta ciudad y 
designando como Abogados Patronos a los CC. Licenciados 
VICTOR ORTEGA CRUZ y JOSE JUAN ARREDONDO MEZA, 
conforme al numeral que cita.-Notifíquese.-Así y con apoyo en 
los artículos 40, 22, 67, 108, 193, 185, 192; 195, 247, 248, 249, 
462, 464, 468, 610, 620 y relativos del Código Adjetivo Civil, 
así lo acuerda y firma el C. LIC. JAVIER MORALES 
CARRIZALES, Juez Sexto de Primera instancia de lo Civil, 
quien actúa con Secretario que autoriza.-Doy fe.-Enseguida 
dos firmas ilegibles.-Rúbrica.-Rúbrica.-Doy fe. 

ACUERDO 

En Tampico, Tamaulipas, a los tres días del mes de 
octubre del año dos mil uno. 

Téngase por recepcionado el escrito de la C. AIDE 
HERMELINDA GONZÁLEZ CANTERO, parte actora en el 
presente Juicio. Como lo solicita la promovente, consta en 
autos que los informes proporcionados por el Comandante de 
la Policía Ministerial del Estado, Delegado de Seguridad 
Pública de esta localidad, Vocal Ejecutivo del Instituto Federal 
Electoral, así como del R. Ayuntamiento de Ciudad Madero, 
Tamaulipas, se deduce que no fue posible localizar el domicilio 
del demandado. En consecuencia, emplácese a la demandada 
CARMEN QUINTANILLA DE CONTRERAS, por medio de 
Edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y 
en un diario de los de mayor circulación por tres veces 
consecutivas, fijándose además en la puerta del Juzgado, 
mediante el cual se le comunicará al demandado que deberá 
presentar su contestación dentro del término de sesenta días, 
contados a partir de la fecha de la última publicación. 
Asimismo, se le hace saber al actor que si el Juez por 
cualquier medio tuviere conocimiento del domicilio de esa 
persona, o apareciese que maliciosamente se dijo ignorarlo, el 
emplazamiento se tendrá como no hecho, y se mandará 
practicar en el domicilio ya conocido.-Notifíquese.-Así y con 
apoyo en los artículos 4º., 5º., 58, 67, fracción VI, 105, 108, 
255, demás relativos del Código de Procedimientos Civiles 
vigente, lo proveyó y firma el ciudadano Lic. JAVIER 
MORALES CARRIZALES, Juez Sexto de Primera Instancia de 
lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, quien actúa 
con el C. Secretario de Acuerdos interino que autoriza y da 
fe.-Enseguida dos firmas ilegibles.-Rúbrica. Rúbrica.-Doy fe.-C. 
Juez Sexto del Ramo Civil, LIC. JAVIER MORALES 

CARRIZALEZ.-C. Secretario de Acuerdos interino, LIC. LUIS 
MANUEL NAVARRO CRUZ.-Rúbricas 

3042.-Octubre 23, 24 y 25.-3v1. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

SR. DAVID GARCIA GUTIERREZ.  

DOMICILIO DESCONOCIDO. 

Por auto de fecha dos de agosto del dos mil uno, dictada 
por el ciudadano Lic. José Luis García Aguilar, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Civil del Tercer Distrito Judicial del 
Estado, dentro del Expediente número 782/2001, relativo al 
Juicio Ordinario Civil sobre Divorcio Necesario, promovido por 
DULCE SONIA PARTIDA HINOJOSA, contra DAVID GARCIA 
GUTIERREZ. 

Publíquese Edicto por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en esta ciudad, emplazándose a Juicio, 
haciéndoles saber que tienen el término de sesenta días, a 
partir de la última publicación para que presenten su 
contestación, fijándose copia del mismo en la puerta del 
Juzgado y quedando las copias del traslado en la Secretaría 
del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tam., septiembre 26 del 2001.-El 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER SERNA 
GARZA.-Rúbrica. 

3043.-Octubre 23, 24 y 25.-3v1. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Ciudad Reynosa, Tam. 

C. ANTONIO VILLAGOMEZ DE LEON. 

DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Lic. Juan Luis Rodríguez Salinas, Juez Tercero de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Quinto Distrito Judicial en 
el Estado, por auto de fecha treinta de mayo del dos mil, 
ordenó la radicación del Expediente número 529/00, relativo al 
Juicio Ordinario Civil sobre Divorcio Necesario, promovido por 
MARTA CONCECPION COVARRUBIAS PEDRAZA, en contra 
de usted, de quien reclama las siguientes prestaciones: 

A).-El divorcio necesario por las causales que se señalan. 

B).-La pérdida de la patria potestad de los menores 
habidos en el matrimonio. 

C).-Pago de los gastos y costas que se originen con motivo 
de la tramitación del presente Juicio. 

Y por el presente que se publicará por tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así como en los Estrados 
de este Juzgado, haciéndole saber que deberá presentar su 
contestación dentro del plazo de sesenta días, contados a 
partir de la fec ha de la última publicación del Edicto, en la 
inteligencia de que las copias simples de la demanda y sus 
anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado, y que de no 
comparecer a Juicio se seguirá éste en su rebeldía, 
haciéndosele las ulteriores notificaciones por cédula. 
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Cd. Reynosa, Tam., a 26 de septiembre del 2001.-

Secretario de Acuerdos Interino, LIC. SIMON ALBERTO 
LOPEZ IBARRA.-Rúbrica. 

3044.-Octubre 23, 24 y 25.-3v1. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

C. DIANA ELIZABETH SHOEMAKER. 

DOMICILIO DESCONOCIDO. 

Por auto de fecha veintitrés de agosto del dos mil uno, 
dictado por el ciudadano Lic. José Luis García Aguilar, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Tercer Distrito 
Judicial del Estado, dentro del Expediente número 845/2001, 
relativo al Juicio Ordinario Civil sobre Declaración de 
Propiedad o Usucapión, promovido por GENARO QUEZADA 
CRUZ, contra DANA ELIZABETH SHOEMAKER. 

Publíquese Edicto por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en esta ciudad, emplazándose a Juicio, 
haciéndoles saber que tienen el término de sesenta días a 
partir de la última publicación para que presenten su 
contestación, fijándose copia del mismo en la puerta del 
Juzgado y quedando las copias del traslado en la Secretaría 
del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tam., octubre 18 del 2001.-El Secretario de 
Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER SERNA 
GARZA.-Rúbrica. 

3045.-Octubre 23, 24 y 25.-3v1. 

E D I C T O 

Juzgado Noveno de Primera Instancia de lo Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Tampico, Tamaulipas. 

C. LUIS JAVIER GARCIA STILES. 

PRESENTE. 

El C. Lic. J. Clemente Reyes Borjas, Juez Noveno de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, con residencia en Tampico, Tamaulipas, por auto 
de fecha 11 once de julio del año dos mil uno, ordenó la 
radicación del Expediente número 581/2001, relativo al Juicio 
Ordinario Civil sobre Divorcio Necesario, promovido por la C. 
MARTA ALEJANDRA LOMAS OLIVARES en contra del C. 
LUIS JAVIER GARCIA STILES, y toda vez que dicha actora 
manifiesta que ignora el domicilio actual del demandado, se 
ordenó se le emplazara por medio de Edictos que deberán de 
publicarse por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial 
del Estado, en un diario local de los de mayor circulación de la 
localidad y en los estrados de este Juzgado, comunicándole a 
dicho demandado que quedan a su disposición en la Secretara 
de Acuerdos de este Tribunal, copias debidamente 
requisitadas de la demanda y documentos anexos a la misma, 
a fin de que produzca su contestación, la cual deberá presentar 
ante este Juzgado dentro del término de 60 sesenta días, 
contados a partir de la última publicación del Edicto, en la 
inteligencia de que si por cualquier medio se tuviere 
conocimiento de su domicilio o apareciese que maliciosamente 
se dijo ignorarlo, el emplazamiento se tendrá por no hecho y se 
mandará emplazar al demandado en el domicilio ya conocido: 

Es dado en Tampico, Tam., a los veinticuatro días del mes 
de septiembre del año dos mil uno (2001). 

El C. Juez, LIC. J. CLEMENTE REYES BORJAS.-La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. PATRICIA ESTEVES 
CRUZ.-Rúbricas. 

3046.-Octubre 23, 24 y 25.-3v1. 

E D I C T O 

Juzgado Noveno de Primera Instancia de lo Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Tampico, Tamaulipas  

SE CONVOCA A POSTORES; 

A LA EMPRESA PETROLEOS MEXICANOS, QUE APARECE 
COMO ACREEDOR EN EL CERTIFICADO DE GRAVAMEN. 

El ciudadano Lic. J. Clemente Reyes Borjas, Juez Noveno 
de Primera Instancia de lo Civil, del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, con residencia en la ciudad y puerto de Tampico, 
Tamaulipas, en el Expediente número 568/91, relativo al Juicio 
Ejecutivo Mercantil, promovido por la C. Lic. Aracely Delgado 
Reyes, y continuado por el C. Lic. Azel Rodríguez Hernández 
en contra de los CC. JUANA ISABEL BRIONES DE ZUÑIGA y 
OSCAR EDUARDO ZUÑIGA JIMENEZ, por auto de fecha 20 
de septiembre del año 2001, en el cual ordena sacar a remate 
en Primera Almoneda en pública subasta y al mejor postor, el 
bien inmueble embargado dentro del presente Juicio, 
consistente en: lote de terreno y construcción de uno y dos 
niveles en él enclavada, identificado como lote 19, manzana 7, 
Avenida del Maestro número 1007 Sur esquina con 
insurgentes, Colonia las Conchitas de Ciudad Madero, 
Tamaulipas. Datos de registro: Sección I, Número 23437, 
Legajo 469, Tampico, Tamaulipas, de fecha 11 de noviembre 
de 1988, con una superficie según escrituras de 266.47 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: 

Al Norte, en 25.20 M., con calle 3 (hoy Avenida del 
Maestro). 

Al Sur, en 14.85 metros, con lote 8 y 10 y 10.26 metros, 
con fracción restante. 

Al Este, en 11.10 metros, con terreno baldío. 

Al Oeste, en 7.30 metros, con fracción restante y 7.00 
metros, con Privada Insurgentes. 

CONCLUSIONES SOBRE EL VALOR COMERCIAL: 

Valores Calculados; Valor Físico  $425,348.00 

Valor de Capitalización  $360,000.00 

Valor de Mercado  .........  $325,0'00.00 

Valor Comercial $325,000.00 (TRESCIENTOS 
VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Esta cantidad representa el Valor Comercial del Inmueble 
al día lo. primero de septiembre del año 2000 dos mil. Fijado 
por los CC. Arquitectos José Manuel Chávez Castillo y Luis 
Humberto Rodríguez Guevara. 

Se expide el presente Edicto para su publicación por tres 
veces dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado, 
El Sol de Tampico, Oficina Fiscal de esta ciudad y en los 
estrados de este Juzgado, convocándose a postores y a 
acreedores a la Audiencia de Remate en Primera Almoneda, la 
cual tendrá verificativo en el local que ocupa este Juzgado el 
día 30 treinta de noviembre del año 2001 dos mil uno, a las 
10:00 diez horas, sirviendo como postura legal la suma que 
cubra las dos terceras partes del avalúo fijado por dichos 
peritos designados en autos. Es dado a los 27 veintisiete días 
del mes de septiembre del año 2001 dos mil uno.-Doy fe.-El C. 
Juez Noveno de Primera Instancia Civil, LIC. J. CLEMENTE 
REYES BORJAS.-La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
PATRICIA  ESTEVES CRUZ.-Rúbricas. 
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3047.-Octubre 23. 25 y 31.-3v1 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Tampico, Tamaulipas. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES: 

El ciudadano Lic. Rodolfo Rocha Rodríguez, Juez Cuarto 
de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y puerto de 
Tampico, Tamaulipas, ordenó sacar a remate en pública 
subasta al mejor postor, el bien inmueble embargado dentro de 
este Juicio, radicado ante este Juzgado, bajo el número de 
Expediente 913/1998, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil 
promovido por el C. Ricardo Celada Castro en contra de los 
CC. JULIAN BOLADO ESPINOZA y BERTHA MALDONADO 
DE BOLADO, consistente en: 

Casa Habitación de una planta, ubicada en calle Dr. Puig 
número 510 Norte, Colonia los Doctores en Reynosa, 
Tamaulipas, con las siguientes medidas y colindancias: Al 
Norte, en 25.00 metros, con Estacionamiento Club de leones; 
al Sur, en 25.00 Mts., con calle Dr. Puig; al Oriente, en 24.40 
metros, con lote No. 2; al Poniente, en 34.00 metros, con 
fracción del lote 3. Area total: 860.00 metros cuadrados. Con 
los siguientes datos de registro en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado: Sección I, Legajo 27, número de 
inscripción 1342, de fecha dieciocho de febrero de mil 
novecientos sesenta y uno del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas, con un valor comercial de $793,000.00 
(SETECIENTOS NOVENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 
M.N.). 

Y para su publicación por tres veces dentro de nueve días 
en el Periódico Oficial del Estado y en El Sol de Tampico que 
se edita en esta ciudad, así como en los estrados del Juzgado 
de Primera Instancia de lo Civil y Oficina Fiscal del Estado, 
ambos con residencia en Reynosa, Tamaulipas, para el 
conocimiento público la lista de dichos bienes, rematándose 
enseguida en pública almoneda, fijándose las doce horas del 
día doce de noviembre del año dos mil uno para que tenga 
verificativo la Audiencia de remate en este Juzgado, sirviendo 
como postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor parcial fijado al inmueble a rematar, para lo anterior se 
expide el presente Edicto a los diez días del mes de octubre 
del año dos mil uno.-Doy fe.-El C. Juez Cuarto de Primera 
Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. RODOLFO ROCHA RODRIGUEZ.-La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARIA ANTONIA AGUILAR 
RODRIGUEZ.-Rúbrica. 

3048.-Octubre 23, 25 y 31.-3v1. 

EDICTO DE REMATE 

Juzgado de Primera Instancia de lo Civil. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Ciudad Mante, Tam. 

SE CONVOCAN POSTORES: 

La C. Lic. Adriana Pérez Prado, Juez de Primera Instancia 
de lo Civil del Séptimo Distrito Judicial en el Estado, por auto 
de fecha veinticinco de septiembre del año dos mil uno, dictado 
en el Expediente número 197/2000, relativo al Juicio Ejecutivo 
Mercantil, promovido por el C. Lic. Mario Vergara Moctezuma, 
Endosatario en Procuración del C. Anastacio Solano Castillo, 
en contra del C. REMIGIO BERRONES ACEVEDO, ordenó 
sacar a remate en Primera Almoneda el siguiente bien 
inmueble: Bien inmueble, consistente en: Lote de terreno 
urbano, con una superficie de 761.00 metros cuadrados, 
mismo que se encuentra ubicado en la esquina que forman las 
calles Abasolo y Juárez, dentro del plano oficial de Antiguo 

Morelos, Tamaulipas, con las siguientes medidas y 
colindancias: Al Norte, en 30.44 metros, con calle Abasolo; al 
Sur, con 30.44 metros, con propiedad de Teodoro García; al 
Este, en 25.00 metros, con propiedad de Benigno Estrada, y al 
Oeste, en 25.00 metros, con calle Juárez, inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado, en la Sección I, 
número 125545, Legajo 2511, del municipio de Antiguo 
Morelos, Tamaulipas, de fecha ocho de julio de mil novecientos 
noventa y nueve. 

Por el presente Edicto que se publicará por tres veces 
dentro de nueve días, en los periódicos Oficial del Estado y "El 
Tiempo" que se edita en esta ciudad, así como en las puertas 
de la Oficina Fiscal y de la Presidencia Municipal de Antiguo 
Morelos, Tamaulipas, se convocan a postores interesados en 
el presente remate para que comparezcan al mismo, sirviendo 
de base para la postura legal la suma que cubra las dos 
terceras partes de la cantidad de $ 35,006.00 (TREINTA Y 
CINCO MIL SEIS PESOS, 00/100 M.N.), valor fijado por los 
peritos a dicho bien, teniendo verificativo la Diligencia el trece 
de diciembre del año dos mil uno, a las diez horas, con quince 
minutos, en el local que ocupa este Juzgado.-Doy fe. 

Ciudad Mante, Tam., a 27 de septiembre del 2001. -El 
Secretario de Acuerdos, LIC. FIDEL GALLARDO 
RAMIREZ.-Rúbrica. 

3049.-Octubre 23, 25 y 31.-3v1. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

Juzgado de Primera Instancia de lo Civil. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Cd. Río Bravo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La C. Lic. Emilia Vela González, Juez de Primera Instancia 
de lo Civil del Décimo Tercer Distrito Judicial en el Estado, por 
auto de fecha tres de octubre del dos mil uno, dictado en el 
Expediente No. 123/1996, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, 
promovido por el C. Lic. Carlos H. Gámez Cantú en su carácter 
de Apoderado Gral. para Pleitos y Cobranzas de Banca Confía, 
S.N.C., actualmente Confía, S.A. Institución de Banca Múltiple 
Abaco Grupo Financiero, en contra de JULIO CESAR 
MENCHACA CANTU, ASTRID KARLA MENCHACA CANTU, 
IVÁN ALFONSO MENCHACA CANTU y YOLANDA CANTU 
SALINAS, se ordenó sacar a remate en Primera Almoneda el 
bien inmueble: 

Lote de terreno urbano, localizado en la calle Abasolo 
esquina con calle Niños Héroes número 350, del 
Fraccionamiento Río Bravo de esta ciudad, con una superficie 
de 543.40 (quinientos cuarenta y tres metros con cuarenta 
centímetros cuadrados), con las siguientes medidas y 
colindancias: Al Norte, en 27.17 M.L., con lote 23; al Sur, en 
27.17 M.L.; con Avenida Niños Héroe; al Oriente, en 20.00 
M.L., con calle Abasolo, y al Poniente, en 20.00 M.L., con lote 
12: dicho inmueble se encuentra debidamente inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado en la Sección I, 
Número 1457, Legajo 30, del municipio de Río Bravo, 
Tamaulipas, de fecha veintinueve de enero de mil novecientos 
ochenta y oc ho, el cual está valuado por la cantidad de $ 
1'160,000.00 (UN MILLON CIENTO SESENTA. MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la cantidad 
que cubra las dos terceras partes del referido avalúo, en la 
inteligencia de que para tomar parte en la subasta deberán los 
postores depositar previamente ante la Oficina Fiscal de esta 
ciudad y a disposición de este Juzgado el 20% (veinte por 
ciento) del valor que sirve de base para el remate, debiendo 
exhibir además el certificado respectivo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Expidiéndose el presente Edicto para su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación en esta ciudad, así como en la tabla de avisos de la 
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Oficina Fiscal y en los estrados de este Juzgado, por medio del 
cual se convoca a postores y acreedores para la Primera 
Almoneda que tendrá verificativo a las doce horas del día 
veintisiete de noviembre del dos mil uno, en el local de este 
Juzgado, después de hecha la última publicación del Edicto 
ordenado por tres veces dentro de nueve días.-Doy fe. 

El Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.-Rúbrica. 

Cd. Río Bravo, Tam., 10 de octubre del 2001. 

3050.-Octubre 23, 25 y 31.-3v1. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

Juzgado de Primera Instancia de lo Civil. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Cd. Río Bravo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La C. Lic. Emilia Vela González, Juez de Primera Instancia 
de lo Civil del Décimo Tercer Distrito Judicial en el Estado, por 
auto de fecha diez de octubre del dos mil uno, dictado en el 
Expediente número 0033/1993, relativo al Juicio Ejecutivo 
Mercantil, promovido por Banco Mercantil del Norte, S.A., en 
contra de CARLOS A. GONZÁLEZ GONZALEZ Y OTROS, se 
ordenó sacar a remate en Tercera Almoneda sin Sujeción a 
tipo, los siguientes bienes inmuebles embargados en autos, 
consistentes en: 

INMUEBLE RUSTICO.-De 40-00-00 Has., con las 
siguientes medidas y colindancias: Al Norte, en 321.00 M.L., 
con propiedad de Bertha Salinas; al Sur, en 336.00 M.L., con 
fracción IV; al Oriente, con propiedad de Yolanda Escobar, y al 
Poniente, en 335.00 M.L., propiedad del demandado, el cual se 
encuentra ubicado en el poblado de Nuevo Progreso, municipio 
de esta ciudad e inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
en el Estado en la Sección I, No. 108698, Legajo 2174, de 
fecha treinta de noviembre de mil novecientos noventa y 
cuatro, el cual está valuado por la cantidad de $683,375.00 
(SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

INMUEBLE RUSTICO.-De 56-00-00 Has., con las 
siguientes medidas: Al Norte, 990.00 M.L. con lote 351; al Sur, 
en 679.00 M.L., con porción del lote 365; al Este, en 635.65 
M.L., con lote 366; al Oeste, en 190.00 M.L., con línea 
quebrada que colinda con suroeste con porción del lote 365, 
hasta juntarse con el límite sur en 517.00 M.L., inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado, en la Sección 
III, No. 25, Legajo 1, del municipio de Río Bravo, Tamaulipas, 
de fecha dos de febrero de mil novecientos setenta y siete, 
propiedad de Yolanda Escobar de González, y el cual está 
valuado por la cantidad de $644,000.00 (SEISCIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL). 

INMUEBLE RUSTICO DE AGRICULTURA.-De 20-00-00 
Has., con las siguientes medidas y colindancias: Al Norte, en 
351-1, con propiedad de Víctor Colunga Cepeda; al Sur, en: 
lote número 351-3, con propiedad de Francisco Sarmiento; al 
Este, con lote 352-2, con propiedad de Armando Gamboa 
Cano; al Oeste, 351-1, con propiedad de Baudelia Gutiérrez 
viuda de A. Con los siguientes datos de registro: Sección I, 
Número 12613, Legajo 253, del municipio de Río Bravo, Tam., 
de fecha 22 de junio de mil novecientos setenta y ocho, el cual 
está valuado por la cantidad de $213,000.00 (DOSCIENTOS 
TRECE MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

Fijándose las diez horas del día dieciséis de noviembre del 
dos mil uno, para que tenga verificativo la Tercera Almoneda 
sin Sujeción a Tipo, en la inteligencia de que para tomar parte 
en la Subasta deberán los postores depositar previamente ante 
la Oficina Fiscal del Estado de esta ciudad el 20% (veinte por 
ciento), del valor que sirve de base para el remate, debiendo 

exhibir además el certificado respectivo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, por lo que se expide el presente Edicto para 
su publicación, tanto en el Periódico Oficial del Estado como en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, por tres veces 
en nueve días, así como en los estrados de este Juzgado y en 
la tabla de avisos de la Oficina Fiscal del Estado de esta 
ciudad, convocando a postres para que ocurran a la Audiencia 
que deberá verificarse en el local de- este Juzgado.-Doy fe. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.-Rúbrica. 

Cd. Río Bravo, Tam., 22 de octubre del 2001. 

3051.-Octubre 23, 25 y  31.-3v1. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. Ramo Civil. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Cd. Valle hermoso, Tam. 

Cd. Valle Hermoso, Tam., a 02/ 10/2001.  

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Lic. José Armando Vidales González, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en la ciudad de Valle Hermoso, 
Tamaulipas, mediante acuerdo de fecha veintisiete de 
septiembre del año dos mil uno, dictado dentro del Expediente 
Civil No. 289/2001, relativo a las Dil igencias de Información 
Ad-Perpetuam, promovidas por ELOISA RIOS RODRIGUEZ, 
quien comparece dentro del Expediente citado, con el objeto 
de acreditar el dominio de un bien inmueble ubicado en Brecha 
120 con kilómetro 79+875, de la carretera Valle 
Hermoso-Empalme, de este municipio de Valle Hermoso, 
Tamaulipas, el cual cuenta con las siguientes medidas y 
colindancias: Al Norte, en 126.40 metros lineales, con 
propiedad de Gerardo Guerra; al Sur, en 126.10 metros 
lineales, con propiedad de Jaime Garza Uribe; al Este, en 
40.75 metros lineales, con brecha E-120 carretera Valle 
Hermoso-Empalme, y al Oeste, en 40.75 metros lineales, con 
propiedad de Ignacio Rodríguez. Esta publicación deberá 
hacerse por tres veces consecutivas de diez en diez días, en el 
Periódico Oficial del Estado, en uno de los diarios de mayor 
circulación, así como en los estrados de este Juzgado. 

Le reitero a usted las seguridades de mi atenta 
consideración y respeto. 

ATENTAMENTE. 

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION". 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JOSE 
LUIS MARQUEZ SÁNCHEZ.-Rúbrica. 

3052.-Octubre 23, Nov. 1 y 13.-3v1. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. Ramo Civil. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Cd. Valle Hermoso, Tam. 

Cd. Valle Hermoso, Tam., a 02/10/2001.  

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Lic. José Armando Vidales González, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en (a ciudad de Valle Hermoso, 
Tam., mediante acuerdo de fecha veintisiete de septiembre, del 
año dos mil uno, dictado dentro del Expediente Civil número 
290/2001, relativo alas Diligencias de Información 
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Ad-Perpetuam, promovidas por JAIME GARZA URIBE, quien 
comparece dentro del Expediente citado, con el objeto de 
acreditar el dominio de un bien inmueble ubicado en Brecha 
120 con kilómetro 79+915.75 de (a carretera Valle Hermoso 
Empalme, de este municipio de Valle Hermoso, Tamaulipas, 
con superficie de 5,150.80 metros cuadrados, el cual cuenta 
con las siguientes medidas y colindancias: Al Norte, en 126.40 
metros lineales con propiedad de Eloísa Río Rodríguez; al Sur, 
en 126.40 metros lineales, con propiedad de Juan Antonio 
Martínez; al Este, en 40.75 metros lineales, con Brecha E–120 
carretera Valle Hermoso-Empalme, y al Oeste, en 40.75 
metros lineales, con propiedad de Ignacio Rodríguez. Esta 
publicación deberá hacerse por tres veces consecutivas de 
diez en diez días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
los diarios de mayor circulación, así como en los estrados de 
este Juzgado. 

Le reitero a usted las seguridades de mi atenta 
consideración y respeto. , 

ATENTAMENTE. 

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION". 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JOSE 
LIUS MÁRQUEZ SÁNCHEZ.-Rúbrica. 

3053.-Octubre 23, Nov. 1 y 13.-3v1. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de  Primera Instancia de lo Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Lic. Toribio A. Hernández Ochoa, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha quince de octubre del dos mil uno, 
se radicó el Expediente número 1052/2001, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MAURICIO ALAMILLO 
VILLARREAL, denunciado por María Isabel Delgado Vda. de 
Alamillo, ordenándose la publicación en un Edicto por una sola 
vez en el Periódico Oficial del Estado y en un diario local de 
mayor circulación, por medio del cual se convoca a las 
personas que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores para que se presentan a deducirlo dentro del 
término de quince días, contados a partir de la última 
publicación, dándose la intervención del C. Agente del 
Ministerio Público Adscrito a este Juzgado y C. Representante 
del Fisco Federal. 

Se expide en H. Matamoros, Tam., a los diecinueve días 
del mes de octubre del dos mil uno.-Doy fe.-Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARISA LARA RAMIREZ.-Rúbrica. 

3054.-Octubre 23.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Ciudad Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Lic. Manuel Valladares Morales, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial del 
Estado, por auto de esta propia fecha, ordenó la radicación del 
Expediente No. 659/2001, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de EMETERIO GOMEZ GARZA, 
denunciante Martha Sonia Verdugo Villegas. 

Y por el presente que se publicará por una sola vez en el 
Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 

quince días, contados a partir de la última publicación del 
Edicto. 

Cd. Victoria, Tam., a 12 de octubre del 2001.-El Secretario, 
LIC. JOSE ANTONIO MARTINEZ CASTRO.-Rúbrica. 

3055.-Octubre 23.-1 v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Civil. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Ciudad Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La C. Lic. Adriana Pérez Prado, Juez de Primera Instancia 
del Ramo Civil del Séptimo Distrito Judicial del Estado, por 
auto de fecha dos de octubre del año en curso, ordenó la 
radicación del Expediente número 001034/2001, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ERNESTO 
VILLANUEVA VILLA, denunciado por la C. María de la Luz 
Smer viuda de Villanueva. 

Y por el presente que se publicará por una sola vez en el 
Periódico Oficial del Estado y en el periódico “El Tiempo” que 
se edita en esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el Edicto. 

Cd. Mante, Tam., a 02 de octubre del 2001.-El Secretario 
de Acuerdos, LIC. FIDEL GALLARDO RAMIREZ.-Rúbrica. 

3056.-Octubre 23.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Séptimo de Primera Instancia de lo Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Tampico, Tam. 

SE CONVOCA A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El ciudadano licenciado Jorge Chávez Martínez, Juez 
Séptimo de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado con residencia en la Ciudad y 
Puerto de Tampico, Tamaulipas, ha radicado en el Juzgado a 
su cargo bajo el Número de Expediente 643/2001, la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de JERONIMO MARQUEZ 
CASTILLO y se ordenó la publicación de un Edicto por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en el Periódico 
El Sol de Tampico, mismo que se edita en esta ciudad, 
convocándose a todos los se crean con derecho a la herencia 
y a los acreedores para que se presenten en el Juicio a 
deducirlo, dentro del término de QUINCE DIAS contados a 
partir de la última publicación del Edicto ordenado. 

Para los fines indicados es dado en este Juzgado a los 09 
días del mes de octubre del año dos mil uno.-DOY FE. 

C. Secretaria de Acuerdos Interina, LIC. MARIA ESTELA 
VALDES DEL ROSAL.-Rúbrica. 

3057.-Octubre 23.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Civil. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Ciudad Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La C. Lic. Adriana Pérez Prado, Juez de Primera instancia 
del Ramo Civil del Séptimo Distrito Judicial del Estado, por 
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auto de fecha dos de octubre del año en curso, ordenó la 
radicación del Expediente número 001032/2001, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSE MARIA 
LOPEZ PEREZ y FRANCISCA LOPEZ PEREZ, denunciado 
por la C. Felipa Pérez García. 

Y por el presente que se publicará por una sola vez en al 
Periódico Oficial del Estado y en el periódico “El Tiempo” que 
se edita en esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso, para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el Edicto. 

Cd. Mante, Tam., a 02 de octubre del 2001.-El Secretario 
de Acuerdos, LIC. FIDEL GALLARDO RAMIREZ. -Rúbrica. 

3058.-Octubre 23.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Civil. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Ciudad Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La C. Lic. Adriana Pérez Prado, Juez de Primera Instancia 
del Ramo Civil del Séptimo Distrito Judicial del Estado, por 
auto de fecha veintiséis de septiembre del año en curso ordenó 
la radicación del Expediente número 01012/2001, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de GREGORIO 
BERRONES DE LEON, denunciado por la C. Ma. Felipa 
Martínez Sifuentes. 

Y por el presente que se publicará por una sola vez en el 
Periódico Oficial del Estado y en el periódico “El Tiempo” que 
se edita en esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso, para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el Edicto. 

Cd. Mante, Tam., a 01 de octubre del 2931.-El Secretario 
de Acuerdos, LIC. FIDEL GALLARDO RAMIREZ.-Rúbrica. 

3059.-Octubre 23.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. Ramo Civil. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Cd. Valle hermoso, Tam. 

Cd. Valle Hermoso, Tam., a 19/09/2001. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Lic. José Armando Vidales González, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en esta ciudad mediante el auto de 
fecha dieciocho de septiembre del año dos mil uno, ordenó la 
radicación del Expediente número 281 /2001, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSE DE JESUS 
NAVAR HERRERA, quienes tuvieron su último domicilio en el 
Poblado Anáhuac de esta ciudad de Valle Hermoso, Tam. 

Y por el presente que se publicará por una sola vez, en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, convocando a los interesados en la 
herencia, a fin de que se presenten a deducir sus derechos 
dentro del término de quince días. 

ATENTAMENTE. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

El Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JOSE LUIS 
MARQUEZ SÁNCHEZ.-Rúbrica. 

3060.-Octubre 23.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Civil. 

Sexto Distrito Judicial. 

Ciudad Miguel Alemán, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El titular de este Juzgado, el C. Lic. Francisco de Jesús 
Justiniani Ibarra, Juez de Primera Instancia de lo Civil del 
Sexto Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 
veintiocho de septiembre del año en curso, ordenó la 
radicación del Expediente número 336/2001, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de EMMA  GARZA SÁENZ, 
quien falleciera el día tres de julio del año dos mil uno, en 
Ciudad Camargo, Tamaulipas, lugar donde tuvo su último 
domicilio y es promovido por José Luis Garza Sáenz. 

Y por este Edicto que se publicará por una sola vez en el 
Periódico Oficial del Estado y en otro de mayor circulación en 
la región, se convoca a los que se consideren con derecho a la 
herencia para que comparezcan a deducirlo dentro del término 
de quince días contados desde la fecha de la última 
publicación del presente Edicto. 

Ciudad Miguel Alemán, Tam., a 9 de octubre del 
2001.-Testigos de Asistencia, Juzgado de Primera Instancia de 
lo Civil del Sexto Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARISA I. 
RODRIGUEZ LOPEZ, Secretaria Relatora.-LIC. NORMA L. 
GARCIA GAMEZ, Actuaria.-Rúbricas. 

3061.-Octubre 23.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Ciudad Reynosa, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Lic. Juan Luis Rodríguez Salinas, Juez Tercero de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Quinto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha seis de agosto del año en curso, 
ordenó la radicación del Expediente número 680/2001, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de NARCIZO 
GARCIA DAVILA, denunciada por María Ignacio Rodríguez 
Islas, como Interventora de dicha Sucesión. 

Y por el presente que se publicará por una sola vez en el 
Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten ante este Juzgado a deducirlo en 
el término de quince días, contados a partir de la última 
publicación del Edicto. 

Cd. Reynosa, Tam., a 10 de agosto del 2001.-Secretario 
de Acuerdos Interino, LIC. SIMON ALBERTO LOPEZ 
IBARRA.-Rúbrica. 

3062.-Octubre 23.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Tampico, Tamaulipas. 

El C. Lic. Miguel Ángel Avalos de león, Juez Segundo de lo 
Civil de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en la ciudad y puerto de Tampico, 
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Tamaulipas, en los autos del Expediente número 1022/2001, 
relativa al Juicio Sucesorio Intestamentario, promovido por 
Raquel Vicencio Salas, a bienes de JULIAN VICENCIO DEL 
ANGEL y RAQUEL SALAS PECINA, quienes fallecieron el 
primero el día primero de noviembre de 1988 en Ciudad 
Madero, y el segundo en fecha 29 de agosto del año 1995 en 
Ciudad Madero, Tamaulipas, se ordenó publicar un Edicto por 
una sola vez tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en 
El Sol de Tampico, que se edita en esta ciudad, convocando a 
todos los que se crean con derecha a la herencia para que 
comparezcan a deducirlo dentro de los quince días 
respectivos, convocándose también a presuntos acreedores. 
Es dado en el despacho del Juzgada Segundo de lo Civil a los 
dos días del mes de octubre del año dos mil uno.-Doy fe.-El C. 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Segundo de lo Civil, LIC. 
SALOMON SAMPABLO MARTINEZ.-Rúbrica. 

3063.-Octubre 23.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Noveno de Primera Instancia de lo Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Tampico, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS  

HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El ciudadano licenciado J. Clemente Reyes Borjas, Juez 
Noveno de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en la Ciudad y Puerto de 
Tampico, Tamaulipas, ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JUAN FRANCISCO MARTINEZ 
RESENDIZ, quien falleció el día dieciséis de diciembre del año 
dos mil, en Tampico, Tamaulipas. 

A efecto de quienes se crean con derecho a la misma, 
deberán deducirlo dentro del término de 15 QUINCE DIAS a 
partir de la última publicación del Edicto que por UNA SOLA 
VEZ deberá hacerse en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación en esta ciudad, por denuncia de 
Mirna Romero Treviño.-En el Expediente No. 782/2001. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Es dado en la Ciudad y Puerto de Tampico, Tamaulipas, a 
las 14 catorce días del mes de septiembre del año 2001 dos 
mil uno.-DOY FE. 

El C. Juez Noveno de Primera Instancia Civil, LIC. J. 
CLEMENTE REYES BORJAS.-Rúbrica.-La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. PATRICIA ESTEVES CRUZ.-Rúbrica. 

3064.-Octubre 23.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Ciudad Victoria, Tam. 

A QUIEN. CORRESPONDA: 

El Lic. Edgar Maciel Martínez Báez, Juez Segundo de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha dieciocho de septiembre del año en 
curso, ordenó la radicación del Expediente número 587/2001, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
ABELARDO UVALLE DEL CASTILLO, denunciado por 
Humberto Uvalle González. 

Y por el presente que se publicará por una sola vez en el 
Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
Edicto. 

Cd. Victoria, Tam., a 27 de septiembre del año 2001. 

ATENTAMENTE. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

El C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil,      
LIC. EDGAR MACIEL MARTINEZ BAEZ.-El Secretario           
de Acuerdos, LIC. MA. DEL CARMEN JUAREZ VALDEZ.- 
Rúbricas. 

3065.-Octubre 23.-1v. 
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TOMÁS YARRINGTON RUVALCABA, Gobernador Constitucional del Estado  Libre y Soberano de 
Tamaulipas, en ejercicio de las facultades que al Ejecutivo a mi cargo confieren los artículos 91, 
fracción V y 95 de la Constitución Política local, 2º, 10, 21, fracción III bis 1, y 22 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Tamaulipas y 1, 2, 3, Apartado A, fracciones XV y XVIII, de la 
Ley de Salud para el Estado de Tamaulipas,  y 


 


C O N S I D E R A N D O 


 


PRIMERO.- Que el derecho a la protección de la Salud, consagrado por los artículos 4°, párrafo 
tercero de la Constitución General de la República y 2° de la Ley Estatal de Salud, tiene entre sus 
objetivos fundamentales el bienestar físico y mental del hombre, así como la protección y conservación 
de los valores que contribuyan a la creación y disfrute de las condiciones de salud que coadyuven al 
desarrollo social. 


 


SEGUNDO. - Que el tabaquismo es un importante problema de salud pública y que la Ley General de 
Salud en su Programa contra el Tabaquismo define al fumador pasivo como aquel individuo no 
fumador que se expone a la inhalación de productos  de la combustión del tabaco en un ambiente 
cerrado, y que por lo mismo se encuentra en gran riesgo para el desarrollo de padecimientos 
cardiovasculares, respiratorios y oncológicos. 


 


TERCERO.- Que la Ley General de Salud establece en su artículo 13,  Apartado B, fracciones I y II, 
que corresponde a los gobiernos de las entidades federativas, en materia de salubridad general, dentro 
de sus respectivas jurisdicciones territoriales: organizar, operar, supervisar, evaluar la prestación de los 
servicios de salubridad general, coadyuvar a la consolidación y funcionamiento del Sistema Nacional 
de Salud, y planear, organizar y desarrollar Sistemas Estatales de Salud, procurando su participación. 


 


CUARTO.- Que en fecha 26 de julio de 2000, el titular del Poder Ejecutivo Federal emitió el 
Reglamento sobre el Consumo de Tabaco, el cual  fue publicado  en el Diario Oficial de la Federación 
el 27 de julio del mismo año, cuyo objeto es proteger la salud  de las personas  de los efectos nocivos 
causados por la exposición al humo del tabaco, con la reducción del consumo de éste, principalmente 
en lugares públicos cerrados. 


 


QUINTO.- Dado  que el tabaquismo pasivo impuesto viola el derecho a la salud de los no fumadores y 
con el objeto de proteger tal derecho en locales cerrados, en las oficinas de las unidades 
administrativas dependientes del Ejecutivo Estatal, en vehículos del servicio público de transporte de 
pasajeros en el Estado de Tamaulipas y en todas las Unidades Médicas, Hospitales y Centros de 
Salud en la entidad.  


 


Estimando justificado lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 


 


 


 


 


 


 
 







 PERIODICO OFICIAL  


 


 


3 


 
REGLAMENTO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS  NO FUMADORES EN EL ESTADO DE 


TAMAULIPAS 


 


CAPÍTULO I 


DEL OBJETO Y SUJETOS 
 
 
ARTÍCULO 1°.- Las disposiciones de este Reglamento son de orden público e interés general, y tienen 
por objeto proteger la salud de las personas no fumadoras de los efectos de la inhalación involuntaria 
de humos producidos por la combustión de tabaco, en cualquiera de sus formas, en locales cerrados y 
establecimientos a que se refieren los artículos 4° y 7° del mismo Reglamento, así  como en vehículos 
del servicio público de transporte de pasajeros en el Estado de Tamaulipas.  


 


ARTÍCULO 2°. - La aplicación y vigilancia del cumplimiento de este Reglamento corresponde al 
Ejecutivo Estatal, a través de la Secretaría de Salud y de la Secretaría General de Gobierno, ésta 
última, por conducto de la Dirección General de Seguridad Pública,  en sus respectivos ámbitos de 
competencia. 


 


ARTÍCULO 3°. - En la vigilancia del cumplimiento de este Reglamento participarán  también en la forma 
que el mismo señala: 


 


I.- Los propietarios, poseedores, responsables y empleados de los locales cerrados, establecimientos y 
medios de transporte a los que se refieren los artículos 4° y 8° de este Reglamento, y  


II.- Las asociaciones de padres de familia de las escuelas e institutos  públicos y privados. 


 


CAPÍTULO II 


DE LAS SECCIONES RESERVADAS EN LOCALES CERRADOS Y ESTABLECIMIENTOS 


 


ARTÍCULO 4°.- En los locales cerrados y establecimientos que expendan al público alimentos para su 
consumo, los propietarios, poseedores o responsables de la negociación  que se trate, deberán 
delimitar, de acuerdo a la demanda de los usuarios, secciones reservadas para no fumadores y para 
quienes fumen, durante su estancia en los mismos. En los hospitales y clínicas también deberá 
destinarse una  sección reservada para quienes deseen fumar, con ventilación adecuada mismas que 
deberán estar identificadas con señalización en lugares visibles al público asistente. 


          


ARTÍCULO 5°.- Los propietarios, poseedores o responsables de los locales cerrados y 
establecimientos de que se trate, vigilarán que fuera de las secciones señaladas a que se refiere el 
artículo anterior, no se encuentren personas fumando. Si las hubiera, deberán exhortarlas a dejar de 
fumar o a cambiarse a la sección correspondiente. En caso de no atender la indicación podrán negarse 
a prestar sus servicios al infractor, exceptuándose los hospitales y centros de salud. Si el infractor 
persiste en su conducta deberán dar aviso a la policía preventiva. 
 
 
ARTÍCULO 6°.- Quedan exceptuados de la obligación contenida en el artículo 4° de este Reglamento, 
los propietarios, poseedores o responsables de cafeterías, fondas o cualquier otra negociación en que 
expendan alimentos y que cuenten con menos de diez mesas disponibles para el público. 
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CAPÍTULO III 


DE LOS LUGARES  PROHIBIDOS PARA  FUMAR 


 


ARTÍCULO 7°. - Se prohibe fumar: 


 


I.- En los cines, teatros y auditorios cerrados a los que tenga acceso el público en general, con 
excepción de las secciones de fumadores en los vestíbulos; 


II.- En los hospitales, centros de salud, salas de espera, bibliotecas y cualquier otro lugar cerrado de 
las instituciones médicas; 


III.- En los vehículos de servicio público de transporte colectivo de pasajeros  que circulen en el Estado 
de Tamaulipas; 


IV.- En las oficinas de las unidades administrativas dependientes del Ejecutivo Estatal, en las que se 
proporcione atención directa al público; 


V.- En las tiendas de autoservicio, áreas de atención al público en oficinas bancarias, financieras, 
industriales, comerciales o de servicios; y  


VI.- En auditorios, bibliotecas y salones de clase de las escuelas de educación inicial, jardines de 
niños, educación especial, primarias, secundarias y media superior. 


 


ARTÍCULO 8°.- Los propietarios, poseedores o responsables de los vehículos a  que se refiere la 
fracción III del artículo anterior, deberán fijar en el interior y exterior  de los mismos, letreros o 
emblemas que indiquen la prohibición de fumar.   


 


En caso de que algún pasajero se niegue a cumplir con la prohibición, se deberá dar aviso a la policía 
preventiva. 


 
 


CAPÍTULO IV 


DE LA DIVULGACIÓN, CONCIENTIZACIÓN  Y  PROMOCIÓN 


 


ARTÍCULO  9°.- La Secretaría de Salud del Estado de Tamaulipas promoverá ante los titulares de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, que en las oficinas de sus respectivas 
unidades administrativas, órganos y entidades ubicados en el estado, en los que se atienda al público, 
se procure establecer las medidas necesarias para el cumplimiento del presente Reglamento. 


 


ARTÍCULO 10.- La Secretaría de Salud del Estado de Tamaulipas,  promoverá la realización de 
campañas de concientización  y divulgación en: 


 


I.- Oficinas y despachos privados; 


II.- Auditorios, salas de juntas y conferencias del sector privado; 


III.- Restaurantes, cafeterías y demás instalaciones de las empresas privadas, diferentes a los 
mencionados en los artículos 4º y 8º, primer párrafo, de este Reglamento; 


IV.- Instalaciones de las instituciones educativas privadas y públicas que cuenten con niveles de 
educación superior, y  
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V.- Medios de transporte colectivo de las entidades paraestatales, de los sindicatos y de las empresas 
que proporcionan ese servicio a los empleados. 


 


ARTÍCULO 11.- Los integrantes de las asociaciones de  padres de familia de las escuelas e institutos 
públicos y privados, podrán vigilar de manera individual o colectiva, que se cumpla con la prohibición 
de fumar en las aulas, bibliotecas, auditorios y demás instalaciones a la que deberán acudir los 
alumnos y el personal docente de las respectivas instituciones educativas. 


 


CAPÍTULO V 


DE LAS INSPECCIONES 


 
ARTÍCULO 12.- La Secretaría de Salud del Estado, a través de la Dirección  de Regulación y Fomento 
Sanitario, ejercerá las funciones de vigilancia e inspección que correspondan y aplicará las sanciones 
que el presente ordenamiento establece, sin perjuicio de las facultades que  confieren a otras 
dependencias del Ejecutivo Estatal, los ordenamientos estatales y locales aplicables en la materia. 
 
 
ARTÍCULO 13. - Las inspecciones se sujetarán a las siguientes bases: 


 


I.- El inspector deberá contar con orden por escrito que contendrá la fecha y ubicación del local cerrado 
o establecimiento por inspeccionar;  objeto  y aspecto de la visita; el fundamento legal y la motivación 
de la misma; el nombre y la firma de la autoridad que expida la orden y el nombre del inspector; 


II.- El inspector deberá identificarse ante el propietario, poseedor o responsable con la credencial 
vigente que para tal efecto se expida, así como entregar copia legible de la orden de inspección;  


III.- Los inspectores practicarán la visita dentro de las 24 horas siguientes a la expedición de la orden; 


IV.- Al inicio de la visita, el inspector deberá  requerir al visitado para que designe a dos personas que 
funjan como testigos en el desarrollo de la diligencia, advirtiéndole que en el caso de no hacerlo, éstos 
serán propuestos  y nombrados por el propio inspector; 


V.-  De toda visita se levantará acta circunstanciada por triplicado, en forma numerada y foliada, en la 
que se expresará: lugar, fecha y nombre de la persona con quien se entienda la diligencia, así como 
las incidencias  y resultados de la misma; el acta deberá  ser firmada por el inspector, por la persona 
con quien se entendió la diligencia, y por los testigos propuestos por ésta o nombrados por el 
inspector, en el caso de la fracción anterior. Si alguna de las personas se  niega a firmar, el inspector lo 
hará constar en el acta  sin que esa circunstancia altere el valor probatorio del documento; 


VI.-  El inspector comunicará al visitado si existen omisiones en el cumplimiento de cualquier obligación 
a su cargo ordenada en el Reglamento, haciendo constar en el acta que cuenta con diez días hábiles 
para impugnarla por escrito ante el área competente de la Secretaría de Salud del Estado y exhibir las 
pruebas y alegatos que a su derecho convenga, y  


VII.- Uno de los ejemplares del acta quedará  en poder de la persona con quien se entendió la 
diligencia; el original y la copia restante se entregarán en la Secretaría de Salud del Estado. 


 


ARTÍCULO 14.- Transcurrido el plazo a que se refiere la fracción VI del artículo anterior, el área 
competente de la Secretaría de Salud calificará las actas dentro de un término de tres días hábiles 
considerando la gravedad de la infracción,  si existe reincidencia, las circunstancias que hubieren 
concurrido, las pruebas aportadas  y los alegatos formulados, en su caso, y dictará la resolución  que 
proceda debidamente fundada y motivada, notificándola personalmente al visitado. 
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CAPÍTULO VI 


DE LAS SANCIONES 


 


ARTÍCULO 15.- La contravención a lo dispuesto en  el presente Reglamento, dará lugar a la 
imposición de una sanción económica, en los términos de este capítulo. 


  


ARTÍCULO 16. - Para la fijación de la sanción económica, se tomarán en cuenta la gravedad de la 
infracción concreta, las condiciones económicas  de las personas físicas o morales a las que se 
sanciona y demás circunstancias que sirvan para individualizar las sanciones. 


 


ARTÍCULO 17.- Se sancionará con multa equivalente de uno a tres veces el salario mínimo diario 
general vigente en la zona, a las personas que fumen  en los lugares que prohibe el presente 
ordenamiento. 


 


ARTÍCULO 18. - Se sancionará con multa equivalente a diez veces el salario mínimo diario general 
vigente en la zona, a los propietarios, poseedores o responsables de los locales cerrados, 
establecimientos y medios de transporte,  en el caso de que no fijen las señalizaciones a que se 
refieren los artículos 4° y 8° de este Reglamento. 


 


ARTÍCULO 19.- Si el infractor fuese trabajador, jornalero, obrero o trabajador no asalariado, la multa 
no será mayor al importe de su jornal o salario de un día, tratándose de trabajadores no asalariados, la 
multa no excederá del equivalente a un día de su ingreso. 


 


La calidad de jornalero, obrero o trabajador podrá demostrarse con cualquier documento fehaciente, 
expedido por el patrón o empleador, o por alguna institución de seguridad social.  


 


Los trabajadores no asalariados podrán demostrar esta calidad con cualquier documento público que 
compruebe el tipo de actividad que realiza de manera preponderante. 


 


Los infractores a que se hace referencia en los párrafos anteriores, tendrán un período de diez días 
hábiles para demostrar su calidad de trabajador, jornalero, obrero o trabajador no asalariado ante el 
juez calificador en turno de cualquier municipio y pagar el importe  de la multa  equivalente a un día de 
su ingreso. Transcurrido este período, el pago de la multa tendrá el monto que prevé este  
Reglamento. 
 
 
 


CAPÍTULO VII 


DE LAS NOTIFICACIONES 


 


ARTÍCULO 20.- La notificación de las resoluciones administrativas emitidas por las autoridades de la 
Secretaría de Salud, en los términos del presente Reglamento,  será de carácter personal. 
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ARTÍCULO 21.- La notificación se entenderá directamente con el interesado si estuviera presente. Si 
la persona a quien se hace la notificación no fuera encontrada en su domicilio se le dejará citatorio 
para hora hábil del día siguiente, apercibiéndola de que en caso de que no espere, se entenderá la 
diligencia con quien se encuentre presente. 


 


ARTÍCULO 22. -  Las notificaciones se harán en días y horas hábiles. 


 


CAPÍTULO VIII 


DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD 


 


ARTÍCULO 23.- El recurso de inconformidad tiene por objeto que la Secretaría de Salud del Estado 
revoque o modifique las resoluciones emitidas por la Dirección  de Regulación y Fomento Sanitario.  


 


ARTÍCULO 24. - La inconformidad deberá presentarse por escrito ante la Secretaría de Salud del 
Estado, dentro de los diez días hábiles siguientes a partir de la notificación de la resolución y se 
suspenderán los efectos de la misma, cuando éstos no se hayan consumado y siempre que no se 
altere el orden público o el interés social. 


 


ARTÍCULO 25. - En el escrito de inconformidad se expresarán: nombre, domicilio de quien promueve, 
los agravios que considere se le causan, la resolución que motiva el recurso  y la autoridad que haya 
dictado el acto reclamado. En el mismo escrito deberán ofrecerse las pruebas y alegatos, 
especificando los puntos sobre los que deban versar, mismos que en ningún caso serán extraños a la 
cuestión debatida. 


 


ARTÍCULO 26.- Admitido el recurso interpuesto se señalará  día y hora para la celebración de la 
audiencia en la que se oirá en defensa al interesado, y se desahogarán las pruebas ofrecidas,  
levantándose  al término de la misma, acta suscrita por los que en ella hayan intervenido. 
 
 
ARTÍCULO 27.-  La Secretaría de Salud del  Estado, a través de la Dirección de Regulación y 
Fomento Sanitario, dictará y notificará personalmente al interesado la resolución que corresponda, 
debidamente fundada y motivada,  en un plazo de diez días hábiles. Si  transcurrido el plazo no se ha 
notificado la resolución que corresponda, se entenderá que el recurso ha sido resuelto en sentido 
favorable al recurrente. 


 


T R A N S I T O R I O S 


 


ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor sesenta  días posteriores al de  su 
publicación en el Periódico Oficial  del  Estado. 


 


ARTÍCULO SEGUNDO.- Los locales cerrados y establecimientos a que se refiere el artículo 4° 
deberán delimitar las secciones reservadas para fumadores y no fumadores dentro de los sesenta días 
siguientes al de la publicación del presente Reglamento. 
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ARTÍCULO TERCERO.-  Los propietarios, poseedores o responsables de los vehículos a que se 
refiere la fracción III del artículo 7°,  deberán dar  cumplimiento a la obligación de fijar en el interior y 
exterior de los vehículos, la señalización adecuada durante  los sesenta días siguientes, contados a 
partir de la publicación  del presente Reglamento. 


 


Dado en la residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en ciudad Victoria, Tamaulipas, a los veintiocho 
días del mes de septiembre de dos mil uno. 


 


ATENTAMENTE.-“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.”.-EL GOBERNADOR  
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.-TOMÁS YARRINGTON RUVALCABA.-Rúbrica.-EL  
SECRETARIO GENERAL DEL GOBIERNO.-HOMERO DÍAZ RODRÍGUEZ.-Rúbrica. 


 


TOMÁS YARRINGTON RUVALCABA, En ejercicio de las facultades que al Ejecutivo a mi cargo 
confieren los artículos 64, fracción II, 91, fracción XII, y 95 de la Constitución Política local, 2°, 10 
y 11 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, y 


 


C O N S I D E R A N D O 


 


PRIMERO.- Que mediante Decreto N° 427, de fecha 23 de mayo del presente año, expedido por 
la Quincuagésima Séptima Legislatura del Honorable Congreso Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Tamaulipas, y publicada en el Periódico Oficial del Estado N° 67, de fecha 5 de 
junio del mismo año, fue creada la Ley de Protección Civil para el Estado de Tamaulipas, misma 
en la que se establecen las disposiciones a través de las cuales se determina la organización y 
funcionamiento de las autoridades de protección civil en los casos de riesgo, siniestro o desastre, 
regulando las acciones y actividades de las personas físicas o morales que participen en esta 
actividad, abrogando su similar, expedida por la Quincuagésima Quinta Legislatura del Congreso 
Constitucional del Estado Libre  y Soberano de Tamaulipas, mediante Decreto N° 24, de fecha 
31 de Marzo de 1993 y publicada en el  Periódico Oficial del Estado N° 34, de fecha 28 de Abril 
del mismo año, así como las reformas realizadas a la misma, mediante Decreto N° 297, 
expedido por la Quincuagésima Sexta Legislatura del Congreso Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Tamaulipas, el 31 de enero de 1998 y publicado en el Periódico Oficial del Estado 
N° 14, el 18 de febrero del mismo año. 


 


SEGUNDO. - Que en base a lo expuesto en el considerando anterior, surge la necesidad de 
enmarcar la actividad de las industrias, y de los lugares que aglomeren un gran número de 
trabajadores; así como aquellas empresas en las cuales se elaboren, almacenan o expendan 
productos de alto riesgo, materiales o substancias inflamables, contaminantes, explosivas, 
radioactivas, corrosivas o infecciosas, las cuales pongan en peligro a la población y al entorno 
ecológico, en caso de presentarse un accidente.  


 
TERCERO.- Que aunado a lo anterior, resulta de gran importancia la expedición de un 
instrumento que tenga como objetivo principal y como base primordial proteger a la población de 
agentes perturbadores; sean de origen natural o por acciones del hombre que pongan en peligro 
a los habitantes del Estado, a sus visitantes y a quienes por  él transitan, en su integridad física o 
en sus bienes. 
 
 
En mérito de lo anterior, he tenido a bien expedir el: 
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REGLAMENTO DE LA LEY DE PROTECCIÓN CIVIL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS 


 


CAPÍTULO PRIMERO 


DISPOSICIONES GENERALES 


        


Artículo 1.- El presente reglamento tiene por objeto normar los procedimientos y aplicación de la 
Ley de Protección Civil para el Estado de Tamaulipas, la operación del Sistema Estatal de 
Protección Civil. Es de observancia general y obligatoria. 


 


Artículo 2.- Para los efectos del presente reglamento se entenderá por “la Ley”, como la Ley de 
Protección Civil para el Estado de Tamaulipas, por “Reglamento”, al presente ordenamiento y a 
la Dirección, la Dirección de Protección Civil. Por “el Consejo”, al órgano de coordinación de 
acciones y de participación social para la planeación civil en el Estado y el conducto formal para 
convocar los sectores de la sociedad, para su integración al Sistema Estatal de Protección Civil. 


 


Artículo 3.- La aplicación de lo dispuesto por este “Reglamento” corresponde, a las autoridades 
en materia de protección civil señaladas en “la Ley.” 


 


Artículo 4.- Las Dependencias Federales, Estatales y Municipales, así como sus respectivos 
Órganos Auxiliares que por sus funciones operativas participen en programas de prevención, 
auxilio y restablecimiento; los Patronatos y Cuerpos de Bomberos, la Cruz Verde, la Cruz Roja, y 
los Grupos Voluntarios, así como las Unidades Internas de Respuesta Inmediata, serán 
consideradas como Organismos Auxiliares de las Autoridades de Protección Civil. 


 


Artículo 5.- La Dirección será auxiliar del Ministerio Público y de la administración de justicia en 
materia de protección civil. 


 


Artículo 6.- La Dirección dependerá administrativamente de la Secretaría General de Gobierno. 


 
Artículo 7.- En los términos del artículo 8 de la ley, la Dirección presentará al Ejecutivo del 
Estado un proyecto de presupuesto anual, el cual debe contemplar como mínimo las 
necesidades para cubrir las áreas operativa, de prevención, de administración de emergencias y 
de administración de recursos humanos, materiales y financieros. 


        


CAPÍTULO SEGUNDO 


DEL SISTEMA ESTATAL DE PROTECCIÓN CIVIL 


 


Artículo 8.- Las autoridades del Sistema Estatal de Protección Civil, formularán y llevarán a cabo 
programas de capacitación y divulgación dirigidos al voluntariado y a la población en general 
para inducir y acrecentar la información sobre protección civil. 


 


Artículo 9.- Los Organismos Auxiliares del Sistema Estatal de Protección Civil, obtendrán para el 
debido cumplimiento de sus funciones su registro ante la Dirección. 
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CAPÍTULO TERCERO 


DE LA DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL 


 


Artículo 10.- La Dirección, como órgano ejecutivo del Sistema Estatal de Protección Civil, será la 
responsable de salvaguardar o cuidar en materia de protección civil, la integridad física, los 
bienes y el entorno de la población en el Estado, mediante la ejecución de las acciones de 
prevención, auxilio y restablecimiento - recuperación. 


 


Artículo 11.- La Dirección estará integrada por: 


        


I.- Un Director;  


II.- Un Jefe de Departamento Administrativo;  


III.- Un Jefe de Departamento Operativo,  


IV.- Un Jefe de Departamento Jurídico,  


V.- Un Jefe de Departamento de Coordinación con Municipios; 


VI.- Un Jefe de Departamento de Coordinación con Dependencias, Organismos e Instituciones;  


VII.- Un Jefe de Departamento de Capacitación y Difusión, y  


VIII.- El personal administrativo y operativo que sea necesario y autorice el presupuesto 
correspondiente. 


        


Artículo 12.- El Director de Protección Civil, será nombrado por  el Consejo Estatal de 
Protección Civil, a partir de una terna que presente el Gobernador del Estado, debiendo reunir 
los  siguientes requisitos: 


 


I.- Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos; 


II.- Tener cuando menos 35 años cumplidos al día  de su designación; 


III.- Residir en el Estado cuando menos tres años antes de su designación; 


IV.- Contar con experiencia y conocimientos comprobados en materia de protección civil ante 
fenómenos geológicos,  hidrometeorológicos, químicos, sanitarios y socio-organizativos; 


V.- No desempeñar cargo de  dirección en partido político, y 


VI.- Presentar examen de oposición. 


 


Artículo 12.- Para el cumplimiento de sus funciones operativas, la Dirección realizará las 
siguientes acciones: 


         


I.- Celebrar convenios con las organizaciones obreras, campesinas y empresariales, así, como 
con instituciones educativas y de investigación en materia de protección civil; 


II.- Participar en los programas de capacitación en materia de protección civil para los niveles de 
preescolar, primaria y secundaria;  
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III.- Organizar y llevar a efecto campañas permanentes para publicar y difundir estudios, 
investigaciones y materiales que contribuyan al cumplimiento de la política de protección civil y a 
inducir su participación solidaria y responsable en las acciones programadas;  


IV.- Elaborar, publicar y difundir manuales y circulares de prevención y autoprotección en el 
hogar, en la vía pública, en el trabajo, así como en los lugares en que por su naturaleza o destino 
se produzca afluencia masiva de personas;  


V.- Elaborar, publicar y difundir manuales y circulares para normar e inducir la conducta de los 
habitantes del Estado en caso de siniestro o desastre;  


VI.- Promover la realización de ejercicios y simulacros para disminuir los daños en caso de 
siniestro o desastre, y  


VII.- Promover los Comités Locales de Ayuda Mutua en todos los sectores o concentración de 
áreas de riesgo. 


       


Artículo 13.- La Dirección coordinará la instalación del Centro de Operaciones, cuando sea 
convocado por “el Consejo”. 


      


Artículo 14. - La Dirección deberá presentar al titular del Poder Ejecutivo del Estado, su 
reglamento para su aprobación. 


      


Artículo 15. - La Dirección coadyuvará y apoyará a los municipios para que éstos integren sus 
Sistemas de Protección Civil. 


        


CAPÍTULO CUARTO 


DE LOS GRUPOS VOLUNTARIOS 


              


Artículo 16.- Los Grupos Voluntarios de Protección Civil se formarán con personal organizado y 
preparado para participar en forma operativa en la prevención, auxilio y restablecimiento en 
casos de siniestro o desastre. 


      


Artículo 17.- El Sistema Estatal de Protección Civil promoverá la participación de los grupos 
voluntarios organizados para que formulen propuestas en la elaboración de los planes, 
programas y políticas en esta materia, y celebrarán convenios con los voluntarios organizados, a 
fin de prevenir y controlar situaciones de emergencia. 


       


Artículo 18.- La Dirección promoverá la formación de grupos voluntarios de bomberos, 
paramédicos, organizaciones civiles, instituciones privadas de protección civil lucrativas y no 
lucrativas y demás organismos sociales que deberán registrarse en la Dirección, donde se les 
expedirá la autorización para su funcionamiento, la cual indicará el número de registro, nombre 
del grupo voluntario, actividades a las que se dedica y adscripción autorizada, las restricciones, 
en su caso y el alcance de su intervención. El registro deberá refrendarse anualmente ante la 
Dirección. 
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Artículo 19.- La Dirección organizará y pondrá en funcionamiento un Padrón Estatal de 
Voluntarios de Protección Civil para elaborar el inventario de recursos humanos, materiales e 
institucionales disponibles para los casos de emergencia. El Padrón Estatal de Voluntarios de 
Protección Civil estará integrado por las siguientes secciones: 
 
 
I.- Organizaciones obreras, industriales y empresariales;  


II.- Organizaciones campesinas y comunidades rurales;  


III.- Organizaciones agrícolas y ganaderas;  


IV.- Organizaciones comerciales, turísticas y de servicios;  


V.- Instituciones educativas, académicas y de investigación;  


VI.- Organizaciones civiles e instituciones privadas lucrativas y no lucrativas;  


VII.- Organizaciones de profesionistas especializados en protección civil y de responsivas 
técnicas otorgadas;  


VIII.- Representaciones sociales y particulares interesados en la protección civil, y  


IX.- Dependencias públicas.  


      


Artículo 20.- Durante la realización de actividades operativas de protección civil, todo el personal 
que intervenga tanto oficial, como de las organizaciones civiles deberá portar en forma visible 
identificación personal con fotografía en el formato previamente autorizado y expedido por la 
Dirección. 


        


CAPÍTULO QUINTO 


DE LAS UNIDADES INTERNAS 


              


Artículo 21.- Los establecimientos a que hace referencia el artículo 26 de “la Ley”, tienen la 
obligación de contar con una Unidad Interna de Respuesta Inmediata. 


       


Artículo 22.- La Dirección llevará un registro de las Unidades Internas de Respuesta Inmediata, 
de los establecimientos que se indican en “la Ley”. 


     


Artículo 23.- Cada Unidad de Respuesta Inmediata elaborará su Plan de Contingencia previsto 
en el artículo 46 de “la Ley”, el cual deberá contener la siguiente información: 


 
I.- Introducción;  
 
II.- Objetivos;  


III.- Planos, organigrama, directorios y resumen fotográfico;  


IV.- Niveles de contingencia;  


V.- Atlas de Riesgos;  


VI.- Análisis de Riesgos:  


a).-  Hidrometeorológicos; 
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b).- Químicos; 


c).-  Socio – Organizativos; 


d).-  Sanitarios; 


e).-  Geológicos; 


f).- Qué hacer antes, durante y después de cada uno de los riesgos identificados con sus 
procedimientos especiales;  


g).- Organigrama de las brigadas y sus directorios correspondientes; 


h).- Programas de capacitación y sus certificados; 


i).- Programa de Ayuda Mutua;  


j).- Resumen ejecutivo del Plan de Contingencia por fenómenos, y  


k).- Recomendaciones generales.  


      


Artículo 24.- El Plan de Contingencias y el Programa Específico de Protección Civil se 
presentará a la Dirección en original y dos copias para su supervisión y autorización mediante 
solicitud previa en la que se especifique el Nombre, Denominación o Razón Social, Domicilio 
Fiscal y Registro Federal de Contribuyentes. 


       
 
Artículo 25.- La Dirección llevará el registro de las personas físicas o morales que pretendan 
elaborar, dirigir la ejecución técnica o evaluación de los programas específicos de Protección 
Civil y Planes de Contingencias. Debiendo solicitar al interesado la siguiente documentación: 


 


I.- Tratándose de personas físicas:  


a).- Título o cédula profesional que acredite tener estudios a nivel licenciatura, con especialidad 
en el giro correspondiente;  


b).- Copia de la cédula de identificación fiscal o el R.F.C.;  


c).- Domicilio fiscal, y  


d).- Constancia de haber recibido un curso sobre la materia de implementación de planes de 
contingencias, debidamente avalado por la Dirección de Protección Civil.  


 


II.-  En caso de personas morales: 


a).- Copia del acta constitutiva;  


b).- Copia de la cédula de identificación fiscal;  


c).- Domicilio fiscal, y  


d).- Relación del personal que integra o labora para la empresa y que cumple con los requisitos 
de la fracción anterior, acompañando la documentación respectiva.  
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CAPÍTULO SEXTO 


DEL PROGRAMA ESTATAL DE PROTECCIÓN CIVIL 


 


Artículo 26.- La Dirección elaborará el Proyecto del Programa Estatal de Protección Civil y lo 
presentará al Consejo Estatal de Protección Civil, debiendo considerar la prevención, auxilio y 
restablecimiento para los riesgos, siniestros o desastres de origen geológico, hidrometeorológico, 
químico, sanitario y socio - organizativo. 


       
Artículo 27.- La Dirección, para obtener la información necesaria acerca de los hechos que 
puedan configurar riesgos, siniestros o desastres realizará las siguientes acciones: 


 


I.- Monitoreo;  


II.- Identificación de riesgos;  


III.- Análisis de vulnerabilidad;  


IV.- Sistematización de la Información, y  


V.- Integración del Sistema de Información Estatal.  


     


 Artículo 28.- La Dirección deberá solicitar a los promotores, organizadores o responsables de la 
realización de eventos o espectáculos públicos en áreas o inmuebles de afluencia masiva 
diferentes a su uso habitual un Programa Especial de Protección Civil, acorde a las 
características de tales eventos o espectáculos. 


       


CAPÍTULO SÉPTIMO 


DEL ATLAS ESTATAL DE RIESGOS 


       


Artículo 29. - La Dirección elaborará un Atlas de Riesgos a que está expuesta la población de la 
entidad, sus bienes y su entorno, y lo presentará al Consejo de Protección Civil del Estado, para 
su aprobación así como sus posteriores modificaciones y/o adiciones. 


      


 Artículo 30.- La Dirección solicitará a las Dependencias Públicas Estatales y Municipales la 
información necesaria y en su caso, los apoyos técnicos y materiales que de acuerdo con los 
recursos humanos y presupuestarios de que dispongan, sean indispensables para la elaboración 
del Atlas de Riesgos. 


       


Artículo 31.- Con base en la información contenida en el Atlas Estatal de Riesgos, “la Dirección” 
podrá: 


 


I.- Instalar y operar sistemas de detección, monitoreo y pronóstico para realizar acciones de 
prevención y avisos de alerta y de alarma;  
II.- Determinar el grado de vulnerabilidad de los sistemas de subsistencia y servicios públicos, 
con el fin de identificar los riesgos específicos y evaluar los daños probables;  


III.- Establecer acciones para disminuir la vulnerabilidad y prevenir los posibles encadenamientos 
de riesgos, siniestros o desastres;  
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IV.- Promover la actualización de políticas y normas para el uso del suelo en las zonas 
propensas a riesgos, siniestros o desastres, y  


V.- Formular y proponer planes específicos de prevención para cada uno de los agentes 
perturbadores.  


      


Artículo 32.- La Dirección capacitará y apoyará a los municipios para que elaboren un Atlas de 
Riesgo que contenga los sitios en que, por sus características, puedan darse situaciones de 
riesgo, siniestro o desastre en su territorio. 


        


CAPÍTULO OCTAVO 


DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS 


              


Artículo 33.- Para la determinación y aplicación de las medidas preventivas en materia de 
protección civil se estará a lo dispuesto en “la Ley”, y en los convenios de coordinación 
celebrados. 


      


Artículo 34.- La Dirección determinará en base a un análisis las medidas preventivas que se 
requieran en las instalaciones de cualquier índole, que se encuentren en operación o sean de 
nueva creación. 


      


Artículo 35.- La Dirección deberá determinar las medidas de carácter preventivo aplicables a: 


      


I.- Instalación en operación; Para instalaciones industriales, comerciales y de servicios, la 
Dirección establecerá el padrón general que incorpore a todas las industrias y establecimientos 
con el grado de riesgo que le corresponda, con base en la normatividad federal, estatal y 
municipal de la materia. La Dirección determinará y notificará a los responsables de las 
instalaciones el conjunto de obras, acciones y servicios que deberán realizar; la propia Dirección 
supervisará su cumplimiento y solicitará, en su caso, el apoyo de las autoridades estatales y 
municipales que correspondan, y  


      
II.- Para nuevas instalaciones; La Dirección, con el apoyo de las autoridades estatales y 
municipales, establecerá el catálogo de actividades industriales, comerciales y de servicios,  
según el grado de riesgo que representen, con base en la normatividad estatal y federal. La 
Dirección enviará a las autoridades estatales en materia de desarrollo urbano, ecología, salud y 
seguridad pública el catálogo para los efectos legales conducentes. La Dirección realizará 
dictámenes de seguridad sobre nuevas obras o cambios de uso del suelo.  


       


Artículo 36.- La Dirección determinará las características y dimensiones de las zonas de 
seguridad o salvaguarda previo estudio que haga y tomando en cuenta lo siguiente: 


        


I.- En caso de instalaciones industriales o comerciales que en materia ecológica sean 
consideradas de alto riesgo, la Dirección solicitará la intervención de las autoridades 
correspondientes; 


II.- La dimensión de las zonas de seguridad o salvaguarda será determinada dependiendo del 
riesgo de que se trate, y de acuerdo con los siguientes factores; 
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a).- El giro de las instalaciones; 


b).- Su ubicación y características arquitectónicas. 


c).- Las características topográficas del terreno; 


d).- Los factores físico - geográficos y ecológicos que concurran; 


e).- La distancia que guardan en relación con los asentamientos humanos y centro de reunión 
próximos, y 


f).- Los requisitos aplicables que se deriven de los ordenamientos en la materia. 
       


 


CAPÍTULO NOVENO 


DE LA DECLARATORIA DE EMERGENCIA 


       


Artículo 37.- La Dirección estará a lo dispuesto por la declaratoria de emergencia emitida por el 
Ejecutivo del Estado, en su carácter de presidente del Consejo de Protección Civil. 


       


Artículo 38.- La Dirección difundirá la declaración de emergencia en todos los medios masivos 
de comunicación y lugares donde se ubiquen las instancias de protección civil para el desarrollo 
de las actividades que se requieran. 
  
 
Artículo 39.- Cuando hayan desaparecido las causas que provocaron la declaratoria de 
emergencia, la Dirección difundirá la cesación de las acciones previstas en ella. 


       


Artículo 40.- El Gobernador del Estado emitirá la declaratoria de zona de desastre, según lo 
previsto en los artículos 67, 68 y 69 de “la ley”. 


        


CAPÍTULO DÉCIMO 


DE LA ACCIÓN POPULAR 


      


Artículo 41.- La Dirección recibirá y registrará en un libro de control, la denuncia popular a que 
hace referencia el artículo 74 de la Ley, la cual deberá hacerse por escrito y en caso de alto 
riesgo podrá hacerse en forma verbal, levantándose la constancia respectiva por el personal que 
la reciba. 


       


Artículo 42.- La Dirección tendrá la obligación de dar contestación a la denuncia y de los 
resultados obtenidos, en un término no mayor de 30 días hábiles. 
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CAPÍTULO DÉCIMO PRIMERO 


DE LA CAPACITACIÓN 


 


Artículo 43.- La Dirección supervisará la capacitación que impartan las organizaciones civiles, 
empresas capacitadoras e instructores independientes a la población en general en materia de 
protección civil, a fin de evaluar la vigencia, eficacia y aplicabilidad de sus contenidos, así como 
la capacidad del instructor en términos de conocimientos teórico - prácticos, en niveles básicos, 
medios y avanzados para fines de estandarización de procedimientos.  


       


Artículo 44.- La Dirección recibirá las solicitudes de registro de las empresas capacitadoras e 
instructores independientes, así como de las empresas de consultoría y estudio de riesgo, que 
se vincula a la materia de protección civil a que se refiere la Ley. 


      


 Artículo 45.- La Dirección únicamente recibirá solicitudes de registro para instructores que 
anexen la documentación siguiente: 


 


I.- Copia de la cédula de identificación fiscal;  


II.- Comprobante de domicilio;  
III.- Constancia de registro vigente como agente capacitador, expedida en los términos de la 
legislación laboral;  


IV.- Copia de una identificación oficial;  


V.- Curriculum vitae actualizado;  


VI.- Documento en el que se establezca con precisión los siguientes datos:  


a).- Nombre del curso a impartir; 


b).-  Los objetivos generales y específicos; 


c).-  Contenido temático; 


d).- Duración total expresada en horas y sesiones; 


e).- Material de apoyo; 


f).- Técnicas de enseñanza; 


g).- Universo que se abarcará; 


h).- Perfil mínimo de los aspirantes; 


i).- Copia fotostática del formato del diploma o constancia que vaya a expedir; 


k).- Inventario del equipo y material didáctico; 


I).- Constancia de los cursos de capacitación que acrediten sus conocimientos sobre los temas a 
impartir, y 


j).- Relación de los cursos de capacitación impartidos, cuando se trate de la revalidación del 
registro. 
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CAPÍTULO DÉCIMO SEGUNDO 


DE LAS VISITAS DE INSPECCIÓN Y AUDITORIAS TÉCNICAS 


       


Artículo 46. - A la Dirección le compete practicar visitas de inspección o auditorias técnicas de 
conformidad con lo establecido en el artículo 80 de la ley, pudiendo la Dirección habilitar horas y 
días inhábiles, en caso de alto riesgo. 


       


Artículo 47.- La Dirección seleccionará el personal operativo de la inspección y auditorias 
técnicas, los cuales deberán contar con estudios mínimos de bachillerato o equivalente y estos 
deberán de aprobar un examen de selección y un curso de capacitación. 


       


Artículo 48.- La orden de inspección y de auditoria será emitida por el titular de la Dirección,  la 
cual contendrá la firma autógrafa y los siguientes datos: 


 


I.- Nombre, denominación o razón social, y domicilio del visitado;  


II.- Lugar o lugares donde debe hacerse la visita de inspección;  


III.- Nombre de la persona o personas que deben efectuar la visita, y  


IV.- Finalidad y alcance de la visita de inspección o auditoria.  


 


Artículo 49.- El personal que comisione la Dirección deberá entregar personalmente al 
interesado o representante legal, la orden a que hace referencia el artículo 80 de la ley, 
solicitándoles firmen una copia con la inserción de la fecha y la hora. Si el visitado no se 
encontrase, se le dejará citatorio para que espere al día hábil siguiente y de no hacerlo se 
practicará la comisión con quien se encuentre en el lugar. El personal comisionado deberá 
cerciorarse que se está constituyendo ante la persona y en el lugar correcto y asentar en el 
informe de como llegó a tal convicción, debiéndose formular el acta respectiva ante la presencia 
de dos testigos. 


       


Artículo 50.- De toda visita o auditoria técnica se levantará un acta, en la que se harán constar 
los hechos y/o circunstancias que se hubiesen conocido por el personal de la Dirección. 


      


Artículo 51.- El personal comisionado por la Dirección deberá cerciorarse de que el acta de 
inspección o auditoria técnica, esté firmada al margen y al calce por todos las personas que 
participen en la diligencia. En caso de que alguien se negare a firmar, se hará constar esa 
circunstancia en la misma, en el caso de que alguna persona no pudiere o no supiere firmar, le 
solicitará su huella digital del pulgar derecho en el acta, ante la presencia de los testigos. 


      


Artículo 52. - El personal comisionado, remitirá dentro de los tres días hábiles siguientes los 
resultados de la comisión a la Dirección.  
 
 
Artículo 53.- La Dirección será la responsable directa para vigilar las medidas de seguridad, 
poniendo especial atención a los siguientes casos de alto riesgo: 
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I.- El abastecimiento de gas de uso doméstico, de la unidad repartidora a vehículos motorizados, 
y  


II.- El transporte y/o almacenamiento de material peligroso o inflamable que ponga en riesgo la 
población y carezca de autorización;  


       


Artículo 54.- Cuando del acta de inspección o auditoria técnica, se infiera que se han cometido 
violaciones a la ley, la Dirección instruirá el procedimiento administrativo en base a lo dispuesto 
por la misma ó en el Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 


       


Artículo 55. - La Dirección, conforme a su competencia, resolverá dentro de un plazo de 30 días 
hábiles lo conducente. 


       


Artículo 56. - En los casos de clausura total o parcial de una obra, instalación o establecimiento, 
la Dirección, solicitará a las autoridades competentes la suspensión o cancelación de los 
permisos o licencias que se hayan otorgado al infractor. 


       


Artículo 57.- Cuando se ordene la suspensión de una obra, instalación o servicio como medida 
de seguridad, la Dirección ordenará al infractor que realice los actos o subsane las omisiones 
que lo motivaron, fijándole un plazo para ello. 


      


Artículo 58. - En el caso que la Dirección considere necesaria la demolición de obras o 
construcciones, como medida de protección y seguridad para las personas, sus bienes y el 
medio ambiente, solicitarán a las autoridades competentes la aplicación de las disposiciones 
legales respectivas. 


      


Artículo 59.- Además de las sanciones que imponga al infractor, la Dirección, dará vista al 
Ministerio Público, de los hechos que pudieran constituir delito. 


        


T R A N S I T O R I O S 


 


ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 


 
ARTÍCULO SEGUNDO.- La Dirección deberá expedir el Atlas Estatal de Riesgos del Estado de 
Tamaulipas, dentro de los ciento veinte días siguientes a la vigencia del presente Reglamento. 


 


ARTÍCULO TERCERO.- La Dirección elaborará y presentará al Ejecutivo a mi cargo el 
Reglamento Interior de la propia Dirección, en un término de 90 días hábiles a partir de la 
publicación del presente Reglamento. 


 


Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en ciudad Victoria, Capital del Estado de 
Tamaulipas, a los  veinte días del mes de septiembre de 2001. 
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A T E N T A M E N T E.-“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.”.-EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.-TOMÁS YARRINGTON RUVALCABA.-Rúbrica.EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.-HOMERO DÍAZ RODRÍGUEZ.-Rúbrica. 


 
 
TOMÁS YARRINGTON RUVALCABA,  Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Tamaulipas, en ejercicio de las facultades que al Ejecutivo a mi cargo confieren los artículos 
91, fracción V, y 95 de la Constitución Política local, y 2° y 10, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tamaulipas, y  


 


C O N S I D E R A N D O 


 


PRIMERO.- Que el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, 
los Estados y los municipios, en sus respectivas competencias que les señala la propia carta 
magna. 


 


SEGUNDO. - Que la Policía Rural, como corporación preventiva de la Entidad, tiene sustento 
legal en la fracción II del artículo 22 de la Ley de Seguridad Pública para el Estado de 
Tamaulipas. 


 


TERCERO.- Que es necesario establecer, definir y precisar los objetivos, las normas internas de 
organización y funcionamiento, las estructuras de operación, derechos, obligaciones y las 
prohibiciones de la Policía Rural, mediante un ordenamiento reglamentario de dicha corporación, 
a fin de dar cumplimiento, además, a las facultades y obligaciones previstas en el artículo 25 de 
la Ley de Seguridad Pública antes mencionada. 


 


Por lo anteriormente expuesto, he tenido a bien expedir el presente: 


 
 


REGLAMENTO DE LA POLICÍA RURAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 


 


TÍTULO I 


DISPOSICIONES GENERALES 


 


CAPÍTULO I 


GENERALIDADES 


 


Artículo 1°.- El presente Reglamento es de observancia general y obligatoria para los 
integrantes de la Policía Rural del Estado de Tamaulipas y tiene por objeto establecer la 
organización y funcionamiento de dicha corporación. 


 


Artículo 2°.- Para los efectos del presente Reglamento se entenderá por: 
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I. -  Secretaría General.- a la Secretaría General de Gobierno; 


II. -Dirección General.- a la Dirección General de Seguridad Pública, y 


III.- Dirección.- a la Dirección de la Policía Rural del Estado. 


  


Artículo 3°. - La Policía Rural es la corporación de seguridad pública preventiva encargada de 
instrumentar, en el área rural de la Entidad, campañas y operativos especiales para prevenir y 
combatir toda clase de ilícitos, en especial el robo de semovientes, el expendio ilícito de bebidas 
alcohólicas, la transportación, portación y uso ilícito de armas de fuego y explosivos; la tala 
ilegal, la cacería furtiva, el funcionamiento de centros de actividades ilegales, así como vigilar la 
observancia y cumplimiento de las leyes en general, los Bandos de Policía y Buen Gobierno, y 
los Reglamentos forestales y agropecuarios, a fin de prevenir cualquier acto que se cometa en 
detrimento de los propietarios rurales, las uniones o asociaciones, agrícolas o ganaderas. 


 


Artículo 4°.- La conducta de los miembros de la Policía Rural, se regirá por los principios 
constitucionales de legalidad, eficiencia, profesionalismo y honradez, y por lo dispuesto en el 
Código de Ética Policial de las Corporaciones Preventivas de Seguridad Pública del Estado de 
Tamaulipas. 
 
 
Artículo 5°. - Todo integrante de la Policía Rural, al aceptar un nombramiento, protestará ante el 
Director desempeñar legalmente el cargo conferido y cumplir fiel y exactamente su comisión, con 
disciplina, lealtad y vocación. 


 


Artículo 6°. - Los Jefes de Grupo, Comandantes y Supervisores, serán responsables de la 
organización, disciplina y eficacia del personal bajo su cargo, a quienes deben dar buen ejemplo 
en el cumplimiento del deber. 


 


Artículo 7°.- Lo no previsto por este Reglamento, se resolverá aplicando supletoriamente el 
Reglamento que regula las Relaciones Laborales entre el Gobierno del Estado y sus 
Trabajadores de Seguridad Pública, el Reglamento de las Corporaciones Policiales Preventivas 
del Estado de Tamaulipas, el Reglamento que Establece las Condiciones Generales del Trabajo; 
la costumbre y los principios generales del derecho.  


 


CAPÍTULO II DE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 


 


Artículo 8°.- La Policía Rural del Estado dependerá de la Dirección General de Seguridad 
Pública de la Secretaría General de Gobierno. 


 


Corresponde al Jefe del Ejecutivo del Estado designar al Director de dicha corporación. 


 


Artículo 9°.- Para efectos de funcionamiento y supervisión, la Policía Rural se divide en tres 
zonas: norte, centro y sur. 


 


Artículo 10.- La supervisión de la zona norte, con sede en la ciudad de Reynosa, se integrará 
por los siguientes municipios: 
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I.              BURGOS; 
II.  CAMARGO; 
III.  CRUILLAS; 
IV. GUSTAVO DÍAZ ORDAZ; 
V. GUERRERO; 
VI. MATAMOROS; 
VII.  MÉNDEZ; 
VIII.  MIER; 
IX.  MIGUEL ALEMÁN; 
X.  NUEVO LAREDO; 
XI.  REYNOSA; 
XII.  RÍO BRAVO; 
XIII.  SAN FERNANDO, y 
XIV. VALLE HERMOSO.  
 


Artículo 11.- La supervisión de la zona centro, con sede en ciudad Victoria y donde residirá la 
Dirección, está conformada por los siguientes municipios: 


 
I.              ABASOLO; 
II.  BUSTAMANTE; 
III.  CASAS; 
IV. GÜÉMEZ; 
V. HIDALGO; 
VI. JAUMAVE; 
VII.  JIMENEZ; 
VIII.  MAINERO; 
IX.  MIQUIHUANA; 
X.  PADILLA; 
XI.  PALMILLAS; 
XII.  SAN CARLOS; 
XIII.  SAN NICOLÁS; 
XIV. TULA; 
XV. VICTORIA, y 
XVI. VILLAGRÁN. 


 


Artículo 12.- La supervisión de la zona sur, con sede en la cabecera municipal de González, 
está conformada por los siguientes municipios: 


 
I.              ALDAMA; 
II.  ALTAMIRA; 
III.  ANTIGUO MORELOS; 
IV. CIUDAD MADERO; 
V. EL MANTE; 
VI. GÓMEZ FARÍAS; 
VII.  GONZÁLEZ; 
VIII.  LLERA; 
IX.  NUEVO MORELOS; 
X.  OCAMPO; 
XI.  SOTO LA MARINA; 
XII.  XICOTÉNCATL; y 
XIII.  TAMPICO. 
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Artículo 13.- En cada zona de supervisión, la Policía Rural se integrará con el número de 
elementos, vehículos y equipo de fuerza motriz y animal, de acuerdo a las necesidades del 
servicio y a lo dispuesto en el presente Reglamento. 


 


Artículo 14.- El personal comisionado en las zonas de supervisión será asignado y/o removido, 
a criterio del Director, atendiendo las necesidades propias de la corporación, previo acuerdo con 
el Director General de Seguridad Pública. 


 


Artículo 15. - Para su organización y funcionamiento, la estructura orgánica de la Policía Rural 
estará integrada por: 


 


I.        Un Director; 


II.  Tres Supervisores; uno por cada zona; 


III.  Los Comandantes que requieran los servicios de cada zona; 


IV. Los Jefes de Grupo para las guardias que se instrumenten y/o que por necesidades del                                                                                                          
servicio se requieran; 


V. Los Oficiales de radio que requieran las necesidades del servicio, y 


VI. Los Agentes y personal administrativo que determine el presupuesto de egresos asignado.  


 


Artículo 16.- Para ser Director o Supervisor de la Policía Rural se requiere: 


 


I.        Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles 
y políticos; 


II.  Ser mayor de 30 años; 
III.  Gozar de buena salud física y mental; 


IV. No consumir sustancias psicotrópicas, estupefacientes, ni padecer alcoholismo; 


V. Ser de notoria buena conducta y no haber sido condenado por sentencia irrevocable por 
delito doloso, ni estar sujeto a proceso penal; 


VI. No estar suspendido, ni haber sido destituido o inhabilitado como servidor público, o haber 
causado baja por cese en alguna institución relacionada con seguridad pública en el país, 
y 


VII.  Los demás que señalen otras disposiciones jurídicas aplicables. 


 


Artículo 17.- Para ser Comandante o Jefe de Grupo de la Policía Rural se deben reunir los 
requisitos señalados en el artículo anterior, con excepción del previsto en la fracción II, además 
de los siguientes requisitos: 


 


I.        Haber egresado de la Academia de Policía del Estado de Tamaulipas; 


II.  Tener 25 años cumplidos, estar en pleno uso de sus facultades y en ejercicio de sus 
derechos civiles y políticos; 


III.  Haberse desempeñado en el puesto inmediato inferior, por un término no menor de 24 
meses; 
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IV. Haber observado buena conducta en el desempeño de su servicio; 


V. Acreditar no haber sido suspendido o inhabilitado por resolución administrativa; 


VI. Acreditar que goza de buena salud y que no padece defecto físico que lo imposibilite para 
el servicio; 


VII.  Los demás que señalen otras disposiciones jurídicas aplicables. 


  


Los aspirantes a los cargos antes mencionados deberán, previamente, aprobar un examen sobre 
conocimientos generales, el cual será aplicado y calificado por la Dirección.  


  


Artículo 18.- Para ingresar como Agente u Oficial de radio de la Policía Rural, se deberán reunir 
los requisitos que señala el artículo 32 de la Ley de Seguridad Pública para el Estado de 
Tamaulipas, y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
 
 


TÍTULO II 


DE LAS ATRIBUCIONES DEL DIRECTOR, 


SUPERVISORES, COMANDANTES Y JEFES DE GRUPO 


 


CAPÍTULO I 


DEL DIRECTOR 


 


Artículo 19.- Son atribuciones del Director de la Policía Rural del Estado, además de las 
previstas en los artículos 29 de la Ley de Seguridad Pública para el Estado de Tamaulipas, y 28 
del Reglamento de las Corporaciones Policiales Preventivas del Estado, las siguientes: 


 


I.         Promover y vigilar el orden y la paz pública en el área rural de la Entidad, instrumentando 
campañas y operativos especiales para prevenir y combatir el robo de semovientes, el 
expendio ilícito de bebidas alcohólicas, la transportación, portación y uso ilícito de armas 
de fuego y explosivos, la tala ilegal, la cacería furtiva y el funcionamiento de centros de 
actividades ilegales; 


II.  Promover la capacitación y adiestramiento, e instrumentar operativos de colaboración y 
auxilio, en los servicios de protección civil; 


III.  Promover y fomentar una cultura de seguridad pública en los niveles estatal y municipal, a 
través de programas de información, difusión y orientación social; 


IV. Evaluar, periódicamente y en coordinación con la Dirección General, el desarrollo y 
desempeño de la corporación en general; 


V. En coordinación con la Dirección General, autorizar asignaciones, cambios y/o 
habilitaciones, a Agentes, Jefes de Grupo o Comandantes, con base a las necesidades 
propias del servicio; 


VI. Instrumentar, mediante convenios, el intercambio académico y de experiencias, entre los 
elementos de la corporación y demás corporaciones policiales, y/o asociaciones civiles y/o 
militares; y, 


VII.  Las demás que le confieran sus superiores jerárquicos. 
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CAPÍTULO II 


DE LOS SUPERVISORES 


 


Artículo 20.- Son atribuciones de los Supervisores: 


 


I.         Auxiliar al Ministerio Público y a las autoridades judiciales y administrativas, cuando les 
sea legalmente requerido; 


II.  Auxiliar al Director en el desempeño de sus funciones y en la planeación y supervisión de 
los programas y operativos que se realicen y ejecuten en el área rural, en materia de 
prevención y control de conductas antisociales; 


III.  Recepcionar y dar trámite ante la superioridad las quejas que se presenten en su 
jurisdicción, contra elementos de la corporación; 


IV. Rendir al Director un parte diario, en el que se describan, con toda precisión, las 
actividades mas relevantes del día y un reporte mensual en el que se informe el desarrollo 
de sus actividades; éste último, deberá entregarse en los primeros cinco días de cada 
mes; y 


V. Atender las comisiones y asuntos encomendados por su superior jerárquico. 


 


CAPÍTULO III 


DE LOS COMANDANTES 


 


Artículo 21.- Son atribuciones de los Comandantes de la Policía Rural, además de las 
establecidas en el artículo 29 del Reglamento de las Corporaciones Policiales Preventivas del 
Estado, las siguientes: 


 


I.        Coordinar, controlar y supervisar al personal bajo su mando;  


II.  Asignar personal a puntos de servicio y supervisar el desempeño establecido en cada uno 
de los puestos; 


III.  Informar inmediatamente a la superioridad, cuando intervengan en algún acontecimiento o 
evento que por su naturaleza, ponga en riesgo el orden y la paz pública, o genere alguna 
consecuencia de trascendencia para la sociedad; 


 
IV. Realizar periódicamente reuniones de trabajo con sus subalternos, para evaluar el 


cumplimiento de los programas y acciones de seguridad pública que se instrumenten y/o 
les sean encomendados;  


V. Rendir al Supervisor de su jurisdicción un parte diario, en el que se describan, con toda 
precisión, las actividades mas relevantes del día y un reporte mensual, en el que se 
informe el desarrollo de sus actividades; éste último, deberá entregarse en los últimos tres 
días de cada mes, y 


VI. Las demás que les asigne su superior jerárquico. 
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CAPÍTULO IV 


DE LOS JEFES DE GRUPO 


 


Artículo 22.- Son atribuciones de los Jefes de Grupo de la Policía Rural, además de las 
establecidas en el artículo 30 del Reglamento de las Corporaciones Policiales Preventivas del 
Estado, las siguientes: 


 


I.        Mantener el orden y disciplina del personal bajo su jefatura; 


II.  Coordinar, controlar y supervisar la asistencia de los Oficiales de radio y los Agentes bajo 
su mando, así como distribuir entre ellos las comisiones de trabajo que se requieran; en su 
caso, deberá comunicar inmediatamente a la Dirección, las inasistencias injustificadas y 
retardos del día que se presenten en las guardias, para la aplicación de las medidas 
administrativas y disciplinarias correspondientes. 


III.  Vigilar que el personal asignado a los puntos de servicio efectúe sus funciones puntual y 
correctamente;  


IV. Rendir al Comandante de su jurisdicción un parte diario, en el que se describan, con toda 
precisión, las actividades mas relevantes del día y un reporte mensual en el que se 
informe el desarrollo de sus actividades; éste último, deberá entregarse en los últimos tres 
días de cada mes; y 


V. Las demás que les asigne su superior jerárquico. 
 
 


TÍTULO III 


DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA 


 


CAPÍTULO ÚNICO 


 


Artículo 23.- La Sección Administrativa de la Policía Rural se encargará del trámite de los juicios 
de amparo, requerimientos judiciales y control de asistencia del personal;  así mismo, 
proporcionará a los Agentes los recursos y materiales que sus comisiones requieran y registrará 
los oficios y escritos que se reciban; al efecto, se encargará de turnar estos inmediatamente a 
quien corresponda, dándole seguimiento a su contestación y controlará el archivo en general de 
la Institución. 


 


Artículo 24.- La Sección Administrativa deberá integrar el expediente personal de cada elemento 
de la corporación, en donde se incluya copia de los documentos que existen en el expediente 
similar que obra en el Departamento de Recursos Humanos y Desarrollo Administrativo de la 
Dirección General, el cual debe mantenerse permanentemente actualizado. 


 


Artículo 25.- La Dirección establecerá los mecanismos administrativos y dictará las medidas que 
se requieran para ejercer la vigilancia necesaria respecto a la conservación y mantenimiento de 
los vehículos, equipo y armamento oficial, libros y muebles de oficina; guardar la confidencialidad 
de los expedientes personales y evitar la pérdida de documentos en general. 
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Artículo 26.- El Director designará a la persona que se encargará de cumplir con lo dispuesto en 
el artículo anterior, quien se apoyará en los auxiliares administrativos que determine el 
presupuesto de egresos correspondiente.  


 


Artículo 27.- El personal administrativo que labore para la Policía Rural deberá observar las 
normas de conducta y disposiciones disciplinarias que rigen la organización de la corporación, 
independientemente de otros lineamientos jurídicos y reglamentarios aplicables.  


 
TÍTULO IV 


DE LOS DERECHOS, OBLIGACIONES 


Y PROHIBICIONES DE LOS INTEGRANTES 


DE LA POLICÍA RURAL DEL ESTADO 


 


CAPÍTULO I 


DE LOS DERECHOS 


 


Artículo 28.- Son derechos de los integrantes de la Policía Rural del Estado, además de los 
establecidos en el artículo 32 del Reglamento de las Corporaciones Policiales Preventivas del 
Estado, los siguientes: 


 


I.        Recibir asesoría jurídica, por parte de la Dirección o la persona que ésta designe, en los 
casos en que por motivo del cumplimiento del deber, se vean involucrados en hechos que 
pudiesen ser constitutivos de delito; 


II.  Recibir puntualmente su sueldo y prestaciones laborales, por sí o por la persona que 
legalmente designe o autorice; 


III.  Recibir atención en institución médica pública o privada, en casos de extrema urgencia o 
gravedad, derivada de hechos relacionados con el cumplimiento de su deber; 


IV. Recibir puntualmente su sueldo y prestaciones laborales, salvo los descuentos que 
legalmente procedan o sean consentidos por el trabajador; 


V. Aspirar a la jerarquía inmediata superior y participar en las promociones de ascensos que 
se instrumenten en la corporación; 


VI. Los demás que señalen las leyes y reglamentos aplicables. 


 
CAPÍTULO II 


DE LAS OBLIGACIONES 


 


Artículo 29.- Son obligaciones de los integrantes de la Policía Rural del Estado, además de las 
establecidas en el artículo 33 del Reglamento de las Corporaciones Policiales Preventivas del 
Estado, las siguientes: 


 


I.             Conducirse con apego al orden jurídico establecido y respeto a los derechos humanos; 
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II.  Conocer el presente Reglamento y estudiar las leyes, reglamentos y disposiciones 
legales, vigentes y aplicables, a efecto de estar siempre en aptitud de ejercer sus 
derechos, y de cumplir fielmente con las obligaciones que emanen de dichos 
ordenamientos;  


III.  Participar activamente en las reuniones municipales de los Comités Rurales de 
Participación Ciudadana en materia de seguridad pública; 


IV. Respetar las señales y demás disposiciones de tránsito, y usar solo en caso de 
emergencia la sirena, torreta y alta-voz del vehículo; 


V. Desempeñar sus funciones sin solicitar ni aceptar compensaciones, pagos o 
gratificaciones distintas a las previstas legalmente; en particular, se opondrán a 
cualquier acto de corrupción, rechazando las dádivas que les ofrezcan por hacer o 
dejar de hacer algo relacionado con el servicio; 


VI. Cumplir sus servicios con pulcritud y seriedad, debidamente uniformados, y portar 
siempre su credencial de identificación; 


VII.  Cooperar con las autoridades correspondientes, en la vigilancia y seguridad exterior de 
los Centros de Readaptación Social del Estado, así como en los operativos tendientes 
al traslado de internos; 


VIII.  Respetar la inmunidad de los diplomáticos y los servidores públicos con fuero; 


IX.  Avisar a la Dirección y a las Comandancias de su adscripción del cambio de su 
domicilio particular; 


X.  Atender inmediatamente las manifestaciones, tumultos y motines, que alteren 
violentamente el orden y la paz pública, proponiendo siempre la solución por medio de 
la conciliación y el diálogo y, en su caso, siempre y cuando se reciba la orden 
correspondiente de la superioridad, reprimir por medio de la fuerza dichos eventos, 
procurando obrar con prudencia y causar el menor daño en las personas y sus 
propiedades; 


XI.  Conservarse en aptitudes físicas y mentales para realizar labores de rescate de 
personas o sus bienes, en ríos, montañas, mantos acuíferos, o regiones siniestradas, 
con los elementos humanos y materiales que asigne la superioridad. 


XII.  Contar con un registro de los diferentes cuerpos de policía, sus atribuciones, así como 
de sus jefes superiores, para efectos de actividades de coordinación y de información a 
la comunidad; 


XIII.  Proporcionar su nombre completo, cargo, lugar de adscripción y número de credencial, 
a quien se lo solicite; 


XIV. Imponer su autoridad, en vía conciliatoria, en casos de disputas o de riñas entre 
particulares, los cuales deberán turnarse a la autoridad correspondiente, en caso de 
reincidir en el acto; 


XV. Guardar la consideración debida, respeto y disciplina a todo superior jerárquico, así 
como a sus subordinados y demás compañeros de trabajo, dentro y fuera del servicio; 


XVI. Abstenerse de pronunciar palabras obscenas y dirigirse a sus compañeros por apodos 
o sobrenombres; 


XVII.  Respetar y hacerse respetar por la población, guardando la consideración debida a la 
dignidad e integridad corporal de las personas, debiendo abstenerse de todo acto 
arbitrario; 


XVIII.  Obedecer las órdenes de los superiores jerárquicos, desempeñar las comisiones y 
servicios que les sean asignados, y cumplir con todas sus obligaciones; 
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XIX.  Velar por la vida e integridad física de las personas detenidas, en tanto se ponen a 
disposición de la autoridad competente; 


XX. Abstenerse de realizar la detención de persona alguna sin cumplir con lo establecido en 
los ordenamientos constitucionales y legales aplicables; 


XXI.  Respetar las órdenes de suspensión provisional o definitiva dictadas por autoridades 
judiciales, en los amparos interpuestos por quejosos presuntos responsables de la 
comisión de algún delito; 


XXII.  Cumplir sus funciones con absoluta imparcialidad, sin discriminar a persona alguna por 
su raza, religión, sexo, condición económica o social, preferencia sexual, ideología 
política o por algún otro motivo; 


XXIII.  Abstenerse, en todo momento y bajo cualquier circunstancia, de infringir, tolerar o 
permitir actos de tortura u otros tratos o sanciones crueles, inhumanos o degradantes, 
aun cuando se trate de una orden superior o se argumenten circunstancias especiales, 
tales como amenaza a la seguridad pública, urgencia de las investigaciones o 
cualesquier otra; 


XXIV. Abstenerse de liberar a los detenidos, sin orden de la autoridad competente; 


XXV. Participar en operativos de coordinación con otras corporaciones policiales, así como 
brindarles, en su caso, el apoyo que conforme a derecho proceda; 


XXVI.  Conocer plenamente el manejo del equipo de radio-comunicación asignado, y su 
codificación operativa oficial, procurando utilizar mensajes en clave o cifrados, sin 
divulgarlos entre los particulares; 


XXVII.  No concurrir uniformados a espectáculos públicos y lugares donde se consuman o 
expendan bebidas alcohólicas, salvo que se encuentren en cumplimiento de sus 
funciones; 


XXVIII. Usar y cuidar el vehículo, equipo móvil, radiotransmisor, armas de fuego, municiones y 
todo cuanto les sea asignado por la corporación, destinándolos al estricto cumplimiento 
del servicio; 


XXIX.  Al causar baja de la corporación, entregar el arma, fornitura, uniforme, credenciales e 
insignias, así como el equipo que les haya sido proporcionado por la Dirección, para la 
prestación del servicio. 


XXX.  En el caso de Jefes de Grupo, Comandantes y Supervisores que por órdenes 
superiores tengan que ser sustituidos, deberán entregar, mediante riguroso inventario, 
al nuevo responsable, la oficina de la corporación, los indiciados, así como objetos, 
instrumentos, documentos y valores decomisados en el desempeño de sus funciones y 
todo aquello que se encuentre a su disposición; igualmente, deberán hacer entrega de 
la información confidencial que tenga respecto de los asuntos de su competencia y un 
informe de la situación actual de los mismos.   


XXXI.  Auxiliar a las autoridades ministeriales, judiciales y administrativas cuando, en el 
ejercicio de sus funciones, sean requeridos para ello; 


XXXII.  Asistir puntualmente al servicio o comisión, durante las horas fijadas por la 
superioridad; 


XXXIII. Dar aviso cuando, por causa justificada, deban ausentarse de sus labores; 


XXXIV. Asistir puntualmente a los pases de lista y a recibir instrucciones; 


XXXV. Participar en las ceremonias de honores al lábaro patrio, cuando así sean requeridos; 


XXXVI.  Observar muestras de respeto ante la presencia de un superior jerárquico; 
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XXXVII.  Procurar higiene en su persona, manteniéndose siempre aseado, teniendo limpia el 
área asignada a su servicio, y conservando en buen estado y limpio, el equipo policial y 
armamento bajo su cargo; 


XXXVIII. Anteponer al interés personal, el cumplimiento del deber y el respeto a la soberanía 
nacional y estatal, así como su honor y el de la Institución; 


XXXIX.  Las demás que señalen las leyes y reglamentos aplicables. 


   


CAPÍTULO III 


DE LAS PROHIBICIONES 


 


Artículo 30.- Los integrantes de la Policía Rural del Estado tendrán las siguientes prohibiciones: 


 


I.        Participar en actos públicos en los cuales se denigre a la Institución o al Gobierno; 


II.  Abandonar el servicio o la comisión conferida antes de que llegue su relevo u obtenga la 
autorización correspondiente; 


III.  Negarse a participar y/o abandonar injustificadamente el o los cursos de actualización 
policial en los que se le ordene participar; 


IV. Tomar parte activa en su carácter de policía en manifestaciones, mítines o reuniones de 
carácter político; 


V. Proporcionar datos o informaciones reservados o que deban permanecer en secreto, a 
personas propias o ajenas a la Institución; 


VI. Rendir partes falsos a sus superiores, y/o presentar documentación alterada, respecto de 
las investigaciones o comisiones encomendadas; 


VII.  Portar el uniforme, armamento y equipo cuando no exista el cumplimiento de actos del 
servicio; 


VIII.  Elevar a la superioridad quejas infundadas, imputaciones falsas o indiscreciones en actos 
del servicio. 


IX.  Elevar peticiones o efectuar gestiones personales ante la superioridad en grupo. 


X.  Salvar conductos al tratar asuntos del servicio; 


XI.  Privar ilegalmente de su libertad a personas; 


XII.  Retener indebidamente a personas cuando la autoridad competente haya ordenado su 
libertad inmediata; 


XIII.  Presentar y conducir detenidos ante autoridad incompetente para efectos de 
interrogatorios; 


XIV. Aplicar a sus subalternos, en forma dolosa o reiterada, correctivos disciplinarios 
injustificados; 


XV. Utilizar lenguaje impropio o contrario a las buenas costumbres; 


XVI. Hacer uso del arma de fuego y demás equipo policial sin causa justificada y autorizada por 
la ley. 


XVII.  Organizar rifas, colectar dinero, alimentos, bebidas o cosas con pretexto de reuniones 
sociales o convivios de la corporación; 
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XVIII.  Informar a los particulares del estado de fuerza del destacamento, comandancia o 
corporación, recorridos de vigilancia, claves de comunicación, operativos y actividades 
confidenciales a realizar; 


XIX.  Disponer de instrumentos u objetos decomisados, por motivo de delitos o de faltas 
administrativas, por sí o por interpósita persona; 


XX. Incitar a los compañeros, en cualquier forma, a la comisión de delitos, faltas o actos de 
insubordinación; 


XXI.  Impedir u obstaculizar las actividades operativas de otras corporaciones, salvo que se 
trate de impedir vejación, tortura, lesiones, o cualquier otro menoscabo por parte de otra 
autoridad, contra un particular, de lo cual inmediatamente deberá darse parte a la 
autoridad competente; y, 


XXII.  Las demás que señalen las leyes y reglamentos aplicables. 


 


TÍTULO V 


DE LOS ASCENSOS Y ESTÍMULOS, 


CORRECTIVOS DISCIPLINARIOS Y SANCIONES, 


PERMISOS Y LICENCIAS, 


Y VACACIONES 


 


CAPÍTULO I 


DE LOS ASCENSOS Y ESTÍMULOS 


 


Artículo 31.- Los elementos de la Policía Rural tienen derecho a participar en la promoción de 
ascensos que se instrumenten en la corporación, a fin de cambiar a una categoría laboral 
inmediata superior, lo cual se efectuará por riguroso escalafón, tomando en consideración la 
eficiencia, aptitudes, conducta, antigüedad y categoría del personal, en los términos del 
Reglamento del Servicio Policial de Carrera y el Reglamento sobre las Relaciones Laborales 
entre el Gobierno del Estado y sus Trabajadores de Seguridad Pública. 


 


Artículo 32. - Para determinar la antigüedad, se tomará en cuenta la fecha de ingreso al servicio 
del Estado, así como la continuidad ininterrumpida en el mismo. 


 


Artículo 33. - La Dirección General y la Dirección, premiarán la asistencia y óptimo desarrollo de 
los elementos de la Policía Rural, de acuerdo al sentido de responsabilidad, superación y 
eficiencia en el desempeño de sus funciones. 


 


Artículo 34.- Para dar cumplimiento a lo señalado en el artículo anterior, periódicamente la 
Dirección, en coordinación con la Dirección General, entregará diplomas al mérito por valor, 
iniciativa, constancia extraordinaria y disciplina, recompensas por méritos heroicos o relevantes, 
estímulos económicos y honoríficos, y vacaciones extraordinarias hasta por diez días, con goce 
íntegro del sueldo, los cuales se darán a conocer al resto de los elementos y se entregarán en 
ceremonias solemnes. 
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Artículo 35.- Para estimular al personal de la Policía Rural por eficacia en el trabajo, excelencia 
y buena conducta, cada mes se efectuará una evaluación de la actuación de cada uno de ellos, 
con la finalidad de publicarlo en un Cuadro de Honor, que para ese efecto se fijará en lugar 
visible de la Dirección, en el cual aparecerán sus nombres por orden jerárquico, destacando el 
motivo de dicha distinción. 
 
 
 


CAPÍTULO II 


DE LOS CORRECTIVOS DISCIPLINARIOS 


Y SANCIONES 


 


Artículo 36.- Los mandos medios y superiores deberán cumplir y hacer cumplir el presente 
Reglamento, incurriendo en responsabilidad en caso contrario. 


 


Artículo 37.- Todo integrante de la Policía Rural que infrinja un precepto reglamentario se hará 
acreedor a una corrección disciplinaria de acuerdo a la magnitud de su falta. Si ésta constituye 
un delito, se actuará conforme a las leyes aplicables a la materia. 


 


Artículo 38.- Por incumplimiento de las obligaciones o ejecución de las prohibiciones señaladas 
en el presente Reglamento, el superior jerárquico podrá hacer uso de las correcciones 
disciplinarias siguientes, en los términos del Reglamento de las Corporaciones Policiales 
Preventivas del Estado y el Reglamento sobre las Relaciones Laborales entre el Gobierno del 
Estado y sus Trabajadores de Seguridad Pública: 


 


I.         Apercibimiento; 


II.  Suspensión hasta por un mes; 


III.  Arresto hasta por 36 horas. 


 


Artículo 39.- Para el cumplimiento de la corrección disciplinaria consistente en arresto, se 
procurará que éste se cumpla en las instalaciones de la propia corporación, pero en lugar distinto 
al destinado para personas aprehendidas o indiciados, el cual deberá reunir las condiciones 
mínimas de higiene y limpieza. Al efecto, se respetarán estrictamente los derechos humanos y 
constitucionales del infractor. 


 
 


CAPÍTULO III 


DE LOS PERMISOS, LICENCIAS Y VACACIONES 


 


Artículo 40.- Los elementos de la Policía Rural del Estado podrán gozar de los permisos y/o 
licencias que legalmente les corresponda, de conformidad y en los términos del Reglamento que 
regula las Relaciones Laborales entre el Gobierno del Estado y sus Trabajadores de Seguridad 
Pública, y el Reglamento que Establece las Condiciones Generales del Trabajo del Estado de 
Tamaulipas. 
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Artículo 41.- Los permisos se solicitarán oportunamente por escrito y la aprobación que efectúe 
el superior autorizado, se comunicará al interesado también, mediante constancia, precisando el 
término, en su caso, e informando de ello a la Dirección, a la brevedad posible. 


 


Artículo 42.- Las vacaciones se concederán al personal que tenga mas de seis meses de 
prestar ininterrumpidamente el servicio; al igual que las pensiones y jubilaciones, se otorgarán en 
los términos y bajo las condiciones establecidas en los Reglamentos antes mencionados y 
ordenamientos aplicables. 


 


T R A N S I T O R I O S 


 


ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado.  


 


ARTÍCULO SEGUNDO. - Se derogan todas las disposiciones del mismo rango o interiores que 
se opongan al presente Decreto. 


 
Dado en ciudad Victoria, Tamaulipas, residencia del Poder Ejecutivo del Estado, a los veintiocho 
días del mes de agosto de dos mil uno. 


 


ATENTAMENTE.-“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION”.- EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- TOMÁS YARRINGTON RUVALCABA.- Rúbrica.- EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- HOMERO DÍAZ RODRÍGUEZ. - Rúbrica. 
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